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CAMARA DE DIPUTADOS. 

I!!iJeslon 13-.1ullo l. de 1848. ~ 

Empez6 a las 7 de la noche, i C01Iduy6 a las 10. 

Presidencia del SelJQr Vidal. 

Pre8onte~ 32 señor('s Dlplltndos. se abrió la sesion con 
la lectura i aprobacion del acta de la anterior. En se
guida 
¡íl!!EI señor Secretario.-El señor D. José Francisco de la 
Cerda, Dipntado por Santiago, se presenta a prestar el ju
ramento de estilo. (Tomado este. continu6). 

El señor Secretado (Leyendo): 

COl'lClUDADANOS DEL SENADO 1 DE: LA CAMARA DE 

DIPUTADOS. 

U IIa e.perien,cia de mas de diez i seis años a pll<lsto en 
'evIdencia la ine~cacia de la lei actnal de imprenta para 
evitar aun lo!> abnsos mas graves i escandalosos. Anse pre
dica.lo i difundido los principios mas subversivos; se a pro
vocado abiertamente a la sedicion o al trastorno del órden 
púhlico; se a derramado a manos llenas la injuria i la ca
lumnia sobre reputaciones intachables. Parece qe nbill'ae 
Ilbido el designio de desacreditar entre nosotros una de 
las instituciones qc mas an Contribuido a Jos progresos de 
la especie umanll, de exitar prevenciones ostiles contra 
uno de l(ls lOas firmes apoyos de los derechos políticos, 
de provocar en las ideas una reaceion qe fortificada e 
incrementada con la repeticroo de escandalosos abusos 
íciese conr.ebir temores aun a los mas celosos partidarios 
de la libertad de imprenta. La libertad no a tenido jamas 
mayor enemigo qe la licencia. La licencia despoja a la 
lIbertad de SIlS atractivos, la reviste de 11'1 carácter odioso, 
)a qita el apoyo qe en la intima constitucion del corazon u
mano, no Pllede ménos de encontrar. Así puede suceder 
entre 'nosotros a la larga con la libertad de ¡"'prenta, si en 
tiempo no echamos mano dal Ílnieo medio conciliable con 
la lillre eapresion del pensamiento para correjir los abusos, 
aclendo efectiva 1& responsabilidad del qe abusare, escar
mentándole con una pena condigna. 

Tal es el objeto del proyt:sto de lei qe oido el dictámen 
del Cousejo de Estado os presento. 

El primer titulo trata de los delitos cometidos por medio 
de la imprenta i de las penas qe deben imponerse a los qe 
los comotieren. Los delitos cometidos por medio de la im
prenta, no forman una clase especial: son los mismo delitos 
comunes frecuentemente agravados por la circuustancia 

de ser cometidos por la imprenta. Lo mismo puede decirse 
del ultraje ti la reJijion o a la moral o de la difamacion. 
Atendidas estlls consideraciones una lei de imprenta nada 
deberia estatuir sobre delitos i penas: le bastaria referirse a 
las leyes penales comunes. Sin embargo, son tan defectuo
sas nuestras leyes penales i ai tantll discordancia entre ellas 
i las i<leas r~cibidns. qc no puede adoptarse semejnnte 
partido sin autorizar penas inadmisibles i sin dejar subsis
tente respecto do varios delitos, nna arbitrariedad i udicia~ 
regularmente perniciosa. A sido pues necesario señalar a 
los delitos de imprenta sus penas, estableciendo entre aqe-
1I0s i estas la debida proporciono • 

A dos clasos principnles pueden reducirse los abusos de 
imprenta: o se echa mano de este instrumento para provo
car a cometer un delito cuya ejccucion depende de actos 

posteriores a la publicacíon de la provocacion, o se Ree liSO 

de él para acer publicaciones qe sin iuvitar a UII acto poste
rior constituyen una ofensa punible. Acerca del primer ór
den de abllsos se sigue en el presente'proyecto, los princi
pios,jenerales de jurisprudencia. El segundo, único a qe 
con todo rigor pnede aplicarse la clasificacion de la lei ac
tual, reqiere, sobre todo en materia de injurias, disposicio
nes precisas qe al mismo tiempo sinan para correjir los 
abusos i dejen a la libre espresion del pensamiento toda la 
amplitud posible. 

Por el presente proyecto la injuria relativa a la conducta 
privada es punible en todo caso, aun cuando pudiera pro
barse la verdad del echo injnrioso denuuciado. Las publi
caciones qe sobre este particular suelen acerse ~ nl\da 
cn\ltribllyen el bien público, mas bien le perjudican fomen
tando odios i rivalidades o descubriendo tilltas en qe ma/l 
se muestra la dellilidad de la especie qe la perversion.te 
pril1':ipio. de su autor, 1) qe cometidas en épocas pasadas 
deben relegarse a un olvido indllljente. Sobre todo, esta" 
pulllicaciones se ace/lc8si siempr.o por dar pasto a pasiones 
innobles qe la lei jamas oebe favorecer. El qe por princi
piOS de rectitnd i justicia se siente impulsado a denunciar 
por la prensa un crÍmen de qe es sabedor, a la manl) liene 
un remedio mas espedito para obtener la vindictB pÍlhlica 
ocnrriendo ti los juzgados o tribullales qe la lei establece i 
B los cuales incumbe el castigo de los culpable,. 

Al tratarse de injllrias le Bce lentir la necesidad de esta_ 
blecer ciertas reglas jenerales qe sirvan de guía a Jos jura
dos para calificar los impresos qe se acusaren. Somos regu
larmente' mui induljellteuespccto do las injuria. qe a noso
lros ño se dirijell i casi nunca apreciamos debidamense las 
consecuencias perniciosas qe la difhmacion trae al inju
ria~o. El arto 6. Q .atá concebido por remediar en parte 
este mal. ' 

Si las injurias echas por la prensa con relacion n la con
ducta privada deben ser siempre castigadas, no debe suce-
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der lo mismo respecto de las injuril\3 qo recaen sobre un 
fnncionario o empleado público en su carácfer de tal Aun
'le sea frecuente qe impnt leiones injuriosas auh en estos 
casos, se ngan a impulso de pasiones innobles, a la enllsa 
pública interesa qe la conducta funcionaria esté Bujeta a un 
libre exámen, uo tanto porqe de·esta manera se agan gran
des bienes cuanto porqe se evitan los males provenientes 
del descuido, la indolencia o la mala conrlllcta. El qe toma 
sobre sí el carácter de empleado o funcionario público so' 
mete su conducta al juicio de la opiuion pública cuyo ór' 
gano, annqe no siempre fie 1, es la prensa. Importa pues 
en 31to grado dejar amplitud para acusar faltas o delitoS 
conIetidos en el desempeño de 1111 cargo público i para 
examil1ar i juzgar la marcha do la administracion o el go
bierno del Estado aun en s lS depositarios mas subalteruos. 
Abundando en este sentido se a reducido h pena del 
abuso en estos casos a pen" pecuniaria so lamente. 

La libertad de examinar i de juzgar la conducta funcio
naria, llO autoriza para ultrajar a personas determinad"., 
para concitar respecto de ellas el odio o el desprecio. La 
:reputacion de un empleado público en su carácter de tal 
no es ménos respetable i digna de proteccion 'le la de un 
particular, i si la conveniencia pública exije 'le en estos ca
sos se dcu facilidades para el exámen i discusion, jamas 
,lehe permitir la lei qe aun respeclolde empleados o f!lncÍo_ 
lJarios, la prensa se convierte en un medio de saciar pasio
nes innobles. Por estos motivos se establece en el presente 
l,royecto, qe cuando al ,]¡scurrir sobre ia conducla funcio· 
naria se manifieste dañada inteneion, el impreso se repute 
punible. 

Estos mismos principios se aplican a las relaciones is
tóricas de echos milS o mélloa lllltiguos o contemporáneos 
qe se publicaren i a la erítica o análisis qe se iciere do al
guna obra de ciencias o artes. Conviene sin dnda dar el 
mas ancho campo posible a las investigaciones islóricas i a 
las discusiones científicas o literarias, pero jamas permitir 
'le de estos medios se abuse para difiunar o para concitar 
odio o desprecio a qiell con su intelijencia mas o ménos 
limitada o vasta qiera contriuuir al progreso de lns ciencias 
o letras en el pais. Se pella pues en estos casos el abuso así 
como en el anterior. 

Comun a sido la creencia 'de qe puede eludirse la res
},onsablidad del abuso de imprenta no designando por su 
nombre o cargo a la persona a qien se injuria, aun cuando 
1,or las circunstancias qe se aducen, se designe de tal ma
llera esta, qe la difamacion prouuzca todo su efecto. Tam
bien se a creido aliar Hn recurso para elndir esta responsa
bilidad, refiriendo en cabeza ajena lo 'le un torpe i débil dig
famador no se atreve a decir en su propio nombre. Enll/l 
trilmnalde conciencia como el jnri, jamas deben reputarse 
válidos tales efujios, i ya qe alguna vez sirvieron ellos de 
escudo a la calumnia, preciso es qe la lei establezca expre
.samente qe los jurados deben atenerse a su propia concien
cia, a Sil propia conviccion. 

Las penas qe el proyecto señala en los caaos de injurias, 
castigau el delito en su calidad de tal solamente; mas los 
daños i Illales qe por la naturaleza de la injuria pndieran 
rosultar al agraviado no deben qedar sin reparacion. De 

, nqí la necesidad de disponer qe a pesar de la pena impues
ta por el abuso de imprenla qede siempre a salvo al inju
riado la ae,'ion civil de injurias. 

Se a dicho ántes qe ulla de lns bnses del presente pro
yecto es la efectividad de la respensabilidad qe nace del 
abuso, í es la efectividad sería ilusoria si en todo caso no 

tlbiese una persona respon~able sobre qien recaiga la misma 
pena qe la lei impone. Cuando ai la intencion de abusar de 
la imprenta, no es estruño qe se eche mano de omhres nu· 
109 e insignificantes para acerlos aparecer como responsa
bles qitando·de esta mallera 1.1 eficacia del cnstigo. Acer nI 
impresor responsable por la pella pecnniaria, cuando el 
autor del impreso no pnede satisfilcerle. es ll1l medio de 
correjir este abuso qll entre nosotros se 11 cometido con 
frecuencia. 

En el título 2'!) se establece sobre 11\ responsabilidad qo 
nace de los impresos abusivos, los mismos prlllcipios qe la 
lei vijente aunqe con IIlguna mas determinarion. Sobre 
esta materia el vacío principal de la lei actual consiste en 
no delerminar los casos en qe la persona autor de un illl_ 
pre~o puede o no ser abida, i esto es lo qe se determina 
en el arto 18. 

En la parte relativa a las personas 'le tienen derecho de 
acusar los abusos de imprenta i qe se contiene en el título 
3. o , se sn adoptado sustancialmente las mismas disposi
ciones de la lei vijente, reduciendo a disposiciun espresll 
las prácticas qe supliendo lo literal de la lei uClUaJ se 111\ 

ndoptado. 
Acerca del tribunal qe debe conocer de las causas sollre 

abusos de imprenta se an echo dos modificaciones importan
tes a la lei actual: reduccion del número, de jurados i re
duccion de las inabilidades qe para ser jnrado estableci:) 
aqella lei. La 1." es de evidente conveniencia pública i re
qeri<laparael mayn acierto de los [¡¡lJos deljl1ri. No son 
comunes entre nosotros los ombres qe reunen todas las 
condiciones qe exije el onrroso cargo del jurado, i qizá pu
diera asegurarse 'le los fallos injustos qe de los juris emos 
visto, an dependido de qe aunqe compuestos de ombres 
onrrados i de buena fe, no lo an sido de ombres 'le se ele. 
vasen a comprender el carácter de rectitud de qe debian 
revestir SIlS decisiones i el deber estricto de no dar oido a 
sujestiones de una compasion mal entendida, inconcilia· 
ble con el rospeto debido n la justicia para salvar esta in s
titucion de esa especie de descrédito en qe la emos visto 
caer. es preciso qe seamos !Uas exijentes en órden a las 
aptitudes rle los individuos qe IIn de ser jurados, j p1ra 
allanar dificultades es preciso tall1bien qe el número de j u
rados se red nzca. 

Esta reduccion obligará a formar de menol· núm8JO de 
individuos el tribunal qe a de fallar en cada caso particular; 
pero la ventaja de tener mejores jueces es incomparable· 
mente superior a la qe pudiera encontrarse en ser juzgado 
por mayor número. Agrégase a lo dicho qe en Ulla reunion 
numerosa de individuos la responsabilidad se debilita i por 
consiguiente la prohabilidad del acierto. 

Estas consideraciones 'le an obrado en al ánimo del Go
bierno para reducir el número de jnrndos, tienen mayor 
fuerza si eu \'er de fijarnos en Santiago i Valparaiso, nos 
fijamos en cualqiera olro de los pueblos da la República. 
En estos se aumenta notl)blemente la dificultad de formar 
un buen juri si este a de ser nUlneroso; i no será estraño qe 
aya pueulos en qe la cosa sea imposible. DefeNo comllll 
a sido en nllestras leyes, dictarlas solo en vista de lo qe nos 
rodea, e incurririamos en él, sí porqe en ¡5antiago i Vulpa
raiso puedo sin gran dificultad exijirse nnconoiderable nú
mero de jurados exijiésemos lo mismo para todos los otros 
pueblos de la República. 

La reducuion de las inabilidades qe para ser jluado esta
blece la lei actual se funda en las mismas consideraciones 
precedentes. Establecidas bajo un concepto errado de la 
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im;titncion un debido desaparecer luego qe se n visto qe 
eran infundadas. Lo peor es qe mnchas de esas inabilídailes 
e3clnian a personns ilnstradas i en qienes se reune en alto 
grado las cualidades qe el cargo reqiere. 

El modo de proceder en lo. juicios sobre abuso de Im
prenta es .ustancialmenta el mismo qe estableea la lei vi
jante. Se un introdncido sin embargo algllnas modificacio
nes de importancia Consnltando la celeridad tan indispon
",uble en esta clase de jnícios, se a qitado a la Munieipalidad 
la intervencion qe le da la lei ¡¡ct\',al en el sorteo de los 
jueces. intervencíollf{e sin da.r lna~ gi1ralltía a las parte@, ace 
perder t;empoen el cambio de notas entre el jnez i la Mu. 
nicipalidad i en las sesiones do este cuorpo. Segun el pro
yecto, el sorteo deve nccrseiallte el)nismo juez ordinario 
COII asistencia de las partes, si qisieren comparecer, i ,le 
I\ua manerl\ qc asegura a estas la formacion de llnjuri tan 
imparcial como pllfliera sortearlo la Municipalidad. Los 
trámites al presente ¡¡s¡,dos ell este cnso, carecen de ohJeto 
útil i convenia por lo mismo suprimirlos. 

El juez ordinariO" qe al presente solo preside el jnri. se
gun el proyecto, forma parte integrante de él, i entra a 
COllocer i declarar ClH) los demas jnrarlos, sohre si a o no 
lngar a formacion de calli'a.-Debe por lo méno .• supon,'r
.",Ie con las mismas aptitudes qe un jurado comnn i jene
ralmente llevará sobro ellos las ventajas del ábito de jnz
gar i la consiguiente prescindencia de comideracione. par
ticnlares qe no pocas veces influyen en la decisíon del i/l
dividuo qe en una qe otra (¡casion se alla ejerciendo el car
go de jna7-. Ademas, en los puntos mas importantes, único, 
en qe en el dia ni egtablecidao imprentas, el jUC;f, ordinario 
vendrá a ser el juez de letras cuyos cOl!ocimientos i Inces 
serán de mucho provecho ni J nrado. 

No se a creido conveniente darle intcrvencion tan lata 
en el segundo jnri, aun'le atendida la mayor necesidad qe 
en él siente de nna persona conocedora de las leyes qe 
ilnstre a los jurados i les saqe de las dudas qe pndieran ocn
rrirles, se a disp nesto qe la presidencia qo la lei actual le 
confiere, la ejerza con voto informativo en el mismo acner
do. No an sido raros entre lIosotros los casos de fallos injus
tUi pronunciados por los'jnrados porlfalta de conocimiento 
acerca de sus verdader,ls atribuciones. A este mal se a 
qerido poner remedio dando al juez voto informativo. 

El derecho de recnsar 'le la le i aetu" I so lo concede al 
aeusnd". se declara en el prosente proyecto pertenecer a 
timbas partes igualmente. Injusto i aun nbsnrdo es conec
del' esta :lcultad en un juicio a una sola parte i concederlo 
11 aqella qe ai motivos para presumir culpable del abuso 
del impreso. La jnstieia i la eqidad exijen qe en todo 
jllicio el derecho de recnsar se oonceda a álllbas partes con
tendientes. 

Tanto en el juicio sohre la declaracion de aber o no lu
gnr a formaeinn de causa c¡,mo en el definitivo, uo se a 
edlO innovacion sustancial en lo relativo a procedimien
tas, tratando sin embargo de acer qe guarden correspon
dencia cOlllo dispuesto en J¡}S precedentes títnlos de este 
proyecto.-En órden a las pruebas~se an introducido algu
nos artículos destinados, principalmente a dotenninar COIl. 

¡¡recisionlos casos ell qe pueden ser admitidas para evitar 
qe se demore indebidamente i con perjuicio público la re
solncion definitiva. Aunqe en el caso de injurias privadas, 
no ~e admite prueba al autor, del impreso, a parecido justo 
permitir qe el injuriado se aprovechase del juicio para 
vindicarse de ulla manera pública de; la imputacon ofen
siya qe le nbiescn etho, ~iguiendo en esta pute el ejemplo 

do n~ciolles en qe el jllicío por jurados se alla mejor 
eslablecido. 

De los filllos de los jurados no se concede al presente 
tecurso alguno: el proyecto restablece qe puede usar
se del de nulidad en tres casos:-Cnando no se cita a 
la parte acusada, cuando no concurre el número oe jUCCl'9 

reqendos, i cuanrlo el fallo es evidentemente injusto. ~o 
será COlUl1tl qe ocurran los dos primeros casos, pero dado 
qe ocnrran, ai sobrada razon paTa de~larar sin ningnn '-a-
101' elJallo. Absurdo ;;ería condenar a q ien !lO se a oido, a 
qien no se ¡llame la juicio para qe aga ívaler las razones qe 
justifiqen su conducta; i mui 'contraria a la justicia i a la 
proteccion qe debe darse al acusado, el pronunciar fa
!lo sin la asistencia de todos los jmadas exijidos por 
la lei-

Algo do nuevo :se aliará ,sin duda en la introdl1cciotl 
del recnrso de nulitlall por injusticia manifie,ta i evidente, 
auuqe si se cOlHidera qe los jnrados se creen muchas veces 
árbitros de fallar segun qieran sin atenerse a los prinei pios 
de eqitlad natnral; qe es indispensable cOllceder para este 
caso nn medio qe no deje burlados los derechos de la justi
cia abiortamento vulnerados; i por último qe este mislIlo 
recurso qe se concede nrá qe los jurados consideren con 
mnuuraz i detencion la cuestion C[IJ se les somete í el fa
llo qe deben pronunciar, se encontrará l'U7.ones Illas qe 
suficieutes para acer en los juicios semejante innovacion. 
En los paiseil en qe el jurado es uua il:~titncion radicada 
en los ábitos i en las ideas recibidas, ai 1111 recurso anúlogn;; 
i en verdad qe el ejemplo ile tales paisos da llwyor f,wrZD 
a las razones qe acnbo de indicar. 

POI' el recnrso de nnlidad no pasa el conocimiento de lit 

causa a los tribunales comunes allnqe estos sean los qe la 
declaren. El tribnnal se limita a resolver qo ai uulidad, i es
pedida esta resolncion, nn nuevo jnri conoce del asunlo 
en la misma forma qe el primero. 

Fuera del recurso de nulidad en la forma indicada, el 
fallo del juri no está sujet') a revision de ningun j611ero .. 
Pero no debe Sil ceder lo mismo con la ileterminacion qe el 
juez ordinario ace de la pena. Atendida la gran diversidad 
de circunstanciasiqe arán mas o ménos grave el abuso, se 
establece un máximun i un Illínimunde pena, dejando n la 
discl'ecion del j\leZ el gradnarla. 1:31 el fallo único dcl,l11ez 
iciese esta graduacion, Se daria en estos casos ménos pro
teccion al culpable qe en todos los demas delitos qe 'lizá IW 

le acarreen pena tan grave. Ademas, las rartes 110 qeda
rian satisfechas de la determinacion, porqe en asuntos pu· 
r;lmente discrecionales no lena el voto de unsolo illdivi- ' 
duo. Conceder recnrso de apelaciou <le este fallo del juez, 
cnando el fallo tlel jurado a proQucido todo SIl efecto, sal
vará los inconvenientes qe e indicado, sin qe en manera al
guna embaraze este recurso eljuicio de imprenta. Esto es 
lo qe se ace en el proyecto. 

Annqe no sea posible 8cer responsable a los jurados un 
los fallos qe pronnncien por ser puramente de conciencia, 
es 1'lll1i posible e indudablemente pre!'crito por la COllsti
tucion, aeerles responsables de los crímenes de coecho (\ 
cual'liera otra prevaricaeion. Establecerlo, ni aun sería ne
cesario por ser estos actos crímenes qo la lei castiga, cual
qieraqe sea qien los cometa. 

No a siclo raro qe los juicios de imprenta ayan servid" 
de ocasion a tumultos o des6rdenes, ni deberá estrnñarsü 
qe jenles mal intencionadas Se aprovechen de esas opor
tunidades para exaltar los ánimos de la muchedumbre i 
burlar asta cierto punto la autoridad del jnri. POller eu 
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manos deljuc7. recursos para reprimir desórdenes en la 
audiencia i castigar al qe los provocase es una medida con
veniente qe adopta el proyecto. 

Detallados los abUBOS i las penas correspondientes, de
I:llrmicada la responsabilidad de 10simprQllOs, la Iper~oua 
~ puede acusar, el tribunal qe conoce i la forma de pro
ceder, liada abria qe estatuir en un proyeto de lei sobre 
abusos de imprenta, si para qe lo dispuesto respecto de 
dichos objetos 110 fuese ilusorio no ubiera neceSIdad de im
poner obligaciones conducentes a este objeto a 108 im
tiresores;-

A lo qe sobre esta materia dispone la lei vijente, 'se a 
añadido algunos artículos dest inados principalmente a ase
gurar la responsabilidad de Jos abusos de imprenta, i a 
acer mas espedita la imposicion del castig'> qe el abuso me
reciere. Exíjese, pues, fianza al qe va a establecer una im_ 
prenta i qe no fene bieneK propios con qe satisfacer las 
penas en qe como ímpresor puede ser condenado, i como 
en el caso~" acerse por una imprenta publicaciones pe
riódicas, los abusos pueden ser mas frecuentes, lIe exije 
en este caso una nueva fianza igual a la mayor multa qe 
señala el proyecto, a fin de qe la ejecuCÍon de los fallos no 
esperimente retardo. Se an agregado a este título otras 
disposiciones de menor imporUncill i sobre Ins cuales no 
es necesario detenerse a esponer los fundamentos ell qe se 
apoyon. 

Me lisonjeo de qe el proyecto qe os presento sin poner 
ttahas a la libre publicacion de las opiniones por medio de 
la imprenta, i asegurando solamente la responsabilidad de 
los abusos, ará entrar a la prensa en el sendero qe la jus
ticia i la conveniencia p6blica le soñalan. Vano sería cs
perar poner término a los abusos, pero al ménos serán 
ménos frecueDtesi escandalosos, i la impunidad no alenta
rá como aora 11 los qe buscan en la prensa un desaogo a 
innobles pasiones. 

Santiago, Julio 10 de 1846. 
r l'tIA.NUIi:L BULNES. 

AntonÍQ Varas 

PROYECTO DE LEI. 
SOBRE ABUSOS DE f,A LIBERTAD DE IMPIIEl'fTA. 

TITULO 1.0 

De los delitos cometidos por medÍQ ~ la imprenta i de 
sus penas. 

Art. 1. o El qe por medio de la imprenta provocare a la 
rebelion o sedicion, a la desobediencia a las leyes o autorida
des, al trastorno del órden p6blico, o a cometer cualqiera 
otro acto qe las Jeyes califican de delito, si la pro~ocacion 
a sido seguida de efecto, bien sea cometiéndose el delito 
o aciéndose tentativas para cometerlo, será considerado 
cómplice i castigado como tal. 

2 o Cnando la provocacion a los delitos de rebelion, se
.licion. desobedieneiu a las leyes o autoridades constitui
das o trastorno del órden público, :no ubiere sido seguida 
de efecto, será castigada con nna prision, o presidio o 
destierro fuera del pais por un tiempo qe 110 baje de seis 
l1leses, ni suba de;seis años, i uns. multa de d08cient68 
pesos a mil. 

3. o La provocacion 'por el mismo medio, a ·cometer 
Cilalqiera otra accioD calificada de delito por laa leyes, sin 
q~ aya sido seguida de eCecto, será castig'lda segun las 
circunstancias de cada caso, con una multa de cincuenta 
pesos a, qininientos ¡una prision de un mes a cuatro años, 

salvo qe las leyes señalen al mismo delito una pena me 
nor, en cuyo caso se'lIplicará esta al provocador. 

4. o La a I'0lojía de los actos calificados de delitos por 
las leyes, la provocacicm o incitacion do' odios entre la 
,diversas clases del E~t8do, serán cllstigadas con una mnlta 
de cincuenta pesos a qinientes i una prision de un nles 11 

tres años. 
5. o El qe por medio de la imprenta ultrajare O pusiere 

en ridículo la relijion del Estado, o el qe atacare sus dog
mas, será penado con una prision de nn mes a cuatro años 
¡una mnlta de cincuenta pesos a mil. 

6, o Todo ultraje echo por la prensa a la mora.! p6blica 
o a las buenas costumbres. sp.r{\ castigado con una prision 
de un mes a tres años, i una multa de cincuenta peso« a 
qinientos. 

7. o Las injurias serán castigadas con arreglo a las 
prescripciones signicntes: si la iujuria consistiere en la 
imputacion de un crímcn echa a un parti~ular o a un fun
CIOnario o empleado pÍlblico en Sil cnrácter privado' as 
castigará con \lna prision de un mes a cuatro años, i~\lna 
lUulta de cincuenta pesos a mil. 

i!. o Será castigada con una prision de qinee dial a dos 
años i una multa de veinticinco pesos a seiicientos la in
juria qe consistiese: 

en la imputaclon de un acto o de lIna omision, qe, Rnn
qe no sea un crímen, por su naturaleza es apropósito para 
menoscabar la confiall1:a en la onrradez e integridad de la 
persona a qicn se aco; 

en escritos destina'¡os la mostrar qe la persoua a qien se 
refieren no tiene la capacidad. conocimientos o aptitudes 
para el ejercicio de la profesion 11 oficio qa taviere, o 
para el manejo de los negocios en qe se ocupare; 

en la atribucion o imputacion de un vicio moral o de 
IIn defecto o enfermedad mental o física qe retraiga o 
aparte a los demas de las relaciones de sociedad con el 
individno a qien se dirijen o en la de un carácter tal qe se 
produzca el mismo resultado: 

en imputaciones u observaciones cuya tendencia nn
tural sea ultrajar o excitar el odio o desprecio de los de
mas acia el injuriado. 

9. o No se admitirá prueba sobre la verdad del con
tenido del impreso en ningllllo de los casos a qe se re,
fieren los dos artículos anteriores i ann cuando apareciere 
probado, siempre se impondrá al autor o editor respon
sable la pena correspondiente. 

10. La imputacion echa a 110 funcionario pflblico de 
aber cometido un crímen en el d<lsempeño de sus rLln
ciones pÍlblicas, será castigadll con una multa de cien 
pesos a mil. Pero si el acusado probare la verdad de la 
imputacion, qedará libre de toda pena. 

11. No se reputará injurioso, ni tl0rconsiguiente puni. 
ble, el impreso en qe se icieren exposicion~s verdaderas 
de la conducta oficial de cualqier cuerpo constituido o 
funcionario p6blico en cualqier ramo de la admínistracion, 
aunqe tales expOSICiones sean por Sil naturaleza ofensivas 
al individuo o cnerpo a qien se dirijen. 

Lo mismo se aplicará al impreso en qe se juzgare la 
conducta oficial de la administracion en jeneral, o de 
cualqiera de sus ramas o empleados particulares, o ell qe 
se iciere observaciones sobre la tendencia i los motivos de 
esta conducta, aunqe el autor se eqivoqe en la tendencia 
o motivos qll atribuya. Pero si se supusiesen o atribuyesen 
motivos ligados con un crímen, i no se probase este, el 
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lmtor del impreso será castigado con la pena designada 
en el artículo anterior. 

Tampoco se reputará ¡njltrioso el impreso en <le el es
critor dé 811 opinion, ~ea o no exacta, sobre la capacidad 
o aptitudes do una perRona para un cargo públicil, o sobre 
estas mi,mas cl1~lidade8 i el modo como cumple con sus 
deberes de tal un emplearlo determinado. Pero si al acar 
observaciones sobre el modo co:r.o un empleado o fUllcio
nario cumple COII sus deberes, so le imputare algun crí
men, so estarlÍ. a lo dispuesto en el arto 10. 

En los casos procedentes, siempre qe do los términos 
del impreso i de la tiiallcra apasionada en q e esté conce· 
bid", Sil manifieste la intencion de ultrajar al empleado, o 
de concitarle el odio, ridíclllo o desprecio de los demas, 
o de satisfacer una vengan1;a, envidia, u etra pasion inno
ble, será reputado injurio~o el impreso i so impondrá una 
mulla de cincuenta pesos a ochocientos. 

Tampoco se reputará injurioso, el impreso en qe se re
lataren echos ¡SIÓTicos, o icieren pintnrns de caracteres, 
esté viva o muerta la person'l a qíen se refieren, siempre 
qe tal relato o "(>intura se aga por íuvestigacion istórica o 
trabajo literario i no con el propósito de difamar. 

Tampoco se estimará i.,juríoso el impreso en qe se cri
ti'je, exalnine o analiZA lIna obra do literatura, ciencia o 
artes, o en qe se exprese juicio n opiniou sobre las calida
d es, méritos, o defectos del autor con relacion a dicha olml, 
aunqe tal critica, exámen, análi~is U opilliou sea infun
dada i desfavorable 11 ofensiva al autor en su carácter de 
tal, siempre qe no se aya echo o expuesto para encubrirl 
el designio malicioso de ultrajar al alltor o concitarle odiot 
o desprecio. l 

Cuaudo en los dos casos precedentes ubicre injuria por 
manifestarse prop6~ito de dif."lmar, se impondd al autor o 
persona responsaule una multa de cincuenta pesos a seis. 
cientos. 

12. Cuando en el impreso no se designa por su nombre 
o cargo al injuriado, pero se indica por otras c'írclInstan
cíRS, de manera qe se venga en conocimientD de qien es, 
los jurados apreciarán estas circunstancias, i si en vista de 
ollas creyeren en conciencia qe la persona qe reclama es 
realmente injuriada i qe a abido en el autor del impreso 
intencion de injuriarla, la oirán lo mismo qe si ubiese sido 
designada por su nombre. 

13. La pena de la injlHia 'será remitida en parte o en 
su totalidad, cuando el acusado se sometiere a una repara
cion a la persona del iujuriado, en el modo i forma. qe el 
juez prescribiere, de consentimiento del acusador. En este 
caso, se publicará a costa del acusado todo lo obrado en 
e1 juic,io i la reparadon í satisface ion dada ni ofendido. 

14. Qeda al agraviado por uu impreso calificado de in
jurioso, su derecho a salvo. para per~eguir ante los tribu
nales, la nccion civil de injurias qc le competa contra su 
tlutor, no obstante la pena qe se ubiere aplicado a este 
en el juicio de abuso de la libertad de imprenta. 

15. Las penas pecuuiarias qe impone In presente lei 
por abusos de la libertad de imprenta, se arúlI efectivas 
en el impresor cnando el nutor no pudiere satisfacerlas. 

16. Ninguno podrá abrir o anunciar p6blicamEnte sus
cripciones para pagar las multas impuestas por condena 
ciones judiciales. El qe faltare a esta proibicion, sufrirá. 
un') prision de ~ince dms a seis meses, i una mll!ta de ,·ein· 
ticinco a doscientos pesos, previo el sumartO sobre la efec. 
tividad del echo, formado por la justicia ordiuaria. 

TITULO~.I::> 

De qién es responsable de 10$ dditos cometidos por medio de 
la imprenta. 

17. Es responsable de todo impreso el dueño de la im
prenta do su oríjen, qíen podrá eXQnOTarSe de esta res· 
ponnbilidad manifestando la firma del autor siempre qe 
pueda ser abida su porson". 

18, Se elltiell.de qe la persona del autor no puede Ger 
abida, no solo cuando falta del hlgar del juicio, sino tlln
bIen cuando por SIl carácter no pudier-e comparecer aute 
los juzgados o tribnnales de la República, cuando se aliare 
sufriendo prision o presidio, o cuando se aliare procesad .. 
por ddito qe mere1;ca mayor pena qe el mínimum qe w
ñala esta lei para castigar los abl1slls de imprenta. 

19. El qe reimprimIere nn escrito cnalqiera, es res
ponsable como si fuera 5n autor. 

20. Et qi! reimprimiere la parte o partes condenadas de 
un impreso abusivo de la libertad de imprenh, se aee re3-
ponsabll' del abuso i será castigado con el dnpl!) de 11l 

pena qe se impuso al aut¡¡r d<:l impreso. 

TITULO 3. 0 

De las personas a qúncs corresponde ater la aeusacion d. 
los impresos, i del tiempo ábil para acusarlos. 

21. Los impresos en qe se nbiere cometido alguno de 
los delito! a c¡e se refieren los arúclIlos 1. o, 2.::). 3. o , 
4. o, 5. o, i 6. o, serán aCllsados por el fiscal de la Corte 
de Apelaciones en los pueulos en qe existiere este tribu
nal, i en donde no, por el ajente fiscal, i en defecto de 
este por el procurador de ci udad. 

22. Los impresos inJnrio~os serán tambien acusados 
a relisicion de la parte ofendida, por el fiscal, o sus ajcn
tes, o el procurador de ciudad, siempro qe se dirijieren 
contra el Presidente de la Rep6blica, jefes de los gobiernos 
cstranjeros, o los ajentes diplomáticos acreditados cerea 
del Gobierno del Estado. 

23. Cuando las injurias se dirijieren contra cnalqiem 
otro fUllcionario púIJlico en su carácter ele tnl, serán ncn
sados tamuien por el fiscal, sus ajentes o el procurador de 
cindad, a reqisicíon de parte; pero esta intervellcion del 
ministerio p6blico no pr;va a la parte injuriada del dere
cho qe tiene de acusar por sí, o coadyuvar a la acnslcion 
fiscal. 

24. Las injn rias contra particulares, o qe no se refieren 
al desempeño de las funciones de un empleado p6blict,. 
solo serán acusadas por el injuriado, Sil apoderado u otra. 
personas a qieucs las leyes dan derecho de acnsar. Sin 
embargo, si la injuria por 811 naturaleza o por el modo 
de acerla, ofendiese lai buenas costumbres, o la decencia 
pública, será tuml>ien perseguida por el ministerio público. 

25. Cuando los impresos en qe se nbiasen cometido los 
almsosseñalados en los art. ]. " ,2. o ,3. " ,4. 0,5. " i 6. o 

no fuesen acusados por el acusador p6blico, a los cuatro 
dias siguientes a Sil puhlicl\ciou, cualqier ciudadano Plledo 
entablar la acusacion o reclamar qe la aga el funcionario 
respectivo. 

26 El ministerio púulico en Sil aCllsaoion, si pro(,ede 
de oficio, o la parte qe reclamare la illtcrvencion de dicho 
funcionario en su qeja, o cnalqier particular en la acnsa
cion qe por sí entablare, deberán articular i calificar las 
provocaciones, ataqes o injllrias, i señalar los artículos de 
la presente lei qe \lbiereu sido qebrantados en el impreso 
acnsndo. Siu esta esprcificaciolJ, la aensacion mI ser;t ad
mitida. 
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2i. El derecho de acusar por los abusos do imprenta, i 

p[)r consiguiente la responsnlúiitlad qe de ellos nace, pres
crihe a los dos meses, salvo el caso de injuria qe prescribe 

al nño. 

TITULO 4. o 

Del tribu nal qe debe juzgar los a~usos de la libertad de 
imprcllUt. 

28. En todo pueblo en qe aya establecida imprenta, abrá 
un tribunul compuesto del juez de primera instancia en 
negocios de mayor cuan lía, i de jurado., al qe COlppete 
I:OBOCer de lo. jnicios sobre abusos de la libertad de im' 
prenta qe se cometan en sus respectivas jurisdicciones. 

29. Los jurados qean de funcionar en el espacio de ca
d" año, ser~n comprendidos en una lista de treinta indivi
dnos nombrados por el cuerpo municipal, el 1. e de di

cien.bre ,lel año anterwr. 
!lO. Pura ser jurado se nece.ita ser ciudadano mayor de 

25 años, tener una propiedad real o industrial qe dé lo bas
tunte para mantenerse por sí, gin necesidad de vivir n es
pensas de otro, i residir en el territNio de la municipalidad. 

31.¡No pueden ser jurados los eclesiásticos regulares o 
seculares, ni los empleados de nombramiento del Gobier

no qe gocen sneldo del tesoro público. 
3~. Caando en el cuuo del año, alganos de los jura. 

dos nombrados por el cuerpo mnnicipal nutriese, variase 
de residencia o entrase en el número de los inuividuos fle 
eegull lo dispuesto en el artículo anterior, no pueden ser 
jurados, será reemplazado en la misma forma de su nom
bramiento. Para acer efectiva esta dlsposicion, la munici
palidad revisará al fin de cadaf trimestre la lista de jura
dos para aeer los reemplazos a qe ubiere lugar. 

33. Ningm, ciudadano podrá eximirse del ejercicio de 
esta, funciones cuando sea desginado por el cuerpo muni
cipal. 

3-1. Al dia siguiente de,la formacion de la lista de jurados 
para el año inmediato, el cuerpo llmnicipal la comunicará 
al Gobernador departamental, al juez ordinario i a los in
Jividuos nombrlldo" cuya lista se publicará lo mas pron
to posible en los perió,licos. 

35. Solo la mitad de los individuos comprendidos en la 
lista de Illl.año podrán ser vueltos a nombrar el nñosi
glliente. 

TITULO 5. ~ 

Del modo de proceder enZos juicios sobre abUSQS de imprenta. 

:~(j. La aCllsacion soure abtlsos de libe-rtad de imprenta 
se presentará por e.crito, señalando el artículo o artículo~ 
de b presente lei qe se ubieten qebrantado en e 1 impreso 
aeusado. al juez de 1." instancia, qe segulI lo dispuesto 
ell el 1\rt. 2S forma parte del tribunal qe debe conocer de 
la cansa sobre abusos de libertad de imprenta. 

:31. Presentada la ncusacion. el juez citará ántes de 
veinte i cuatro oras, al qerellant<l i al impresor en eny" 
imprenta se tlbiere publicado el impreso acusado, i a 
presencia de ellos, si cumpareciesen, i del eseri~>al1o del 
jnzgado, i en Sil defecto de dos testigos, procederá a sor
e"r CU:ltm jurados i dos suple ntes de la lista formada 
Iwr la Municipalidad. 

:3S. Si alguno de los jnrados sorteados fllera pariento 
m'la el 4. o grado d" con3anguinidad o segundo de afini
ciad del qer'ellante o impresor, i si se repre~enl¡¡ren e~t¡¡s 
circunstancias nI juez, o a él le constaren, sorteará ¡ncon
tinenti otro en Sll lugar. 

:39. Verificado el sorteo, el juez citar4 para el mismo 

dia, o a mas tardar para el día sigll:l)llte, a II/s jurados pro· 
pietarios i suplentes, fijáncloJes la ora a qe deben COll

currir. 
40. El jnr~do sorreado qe se llegare a concurrir nI jni. 

cio, será penado con una multa de 100 {losas, salvo el 
caso de ausencia, o enfermedad acreditada con certifir.a
cion jnrada de dos médicos. 

41. Relluidos los cnatro jura,los, o comf'letaflo este nú
mero éOIl los sllplentes, e! Jllez les explicará las funcionos 
qe van a ejercer, reducidas a declarar si a o no lugar a 
fi'rmncion de cansa contra el illlpre,o aClBado. Los jura
dos en este caso no van a declarar si el impreso es o 111> 

culpable, o si ai circunstancias qe disculpen (} agraven el 
abuso qe se acnsa: sus f!lnei"!1es estan limitadas a decla
rar si el impreso qe se les presenta, atendidas sus palulJra.; 
i espírit.u, da mérito para someterlo a juicio. 

42. ll\mDdiatamellte el jnez les exijini el siguiente jura
mento. "¿Jm"i. por Dio, Iluestro Señor i SIlS S:lntos 
evanjelio,i deselllpeñar fielmente el cargo qe se os a con- , 
fiado i fallar imparcial i lcalmento sobre si a lGgar o no a 
formacioll de causa contra la perbona responsable del im
preso qe os va a sllr prosentado1-Lo,; jurados responde
rán-uSí juratllos"-El jnez dirá: "Si asi lo icicreís, Dio:; 
os aynde 1 i sino, os lo demande." 

43. En segnidli se leerá la acusnciOll i el impreso aCll~a
do, i sin poúer separarse Rsta no dal' resolucion. 108 jura

d"s i el juez ordiu«rio. declamrán si a o no !ngar a for
maeion de "ama, concibiendo su resolucion en est os tér
minos-" A lugar a fOflllacion de causa, o no a lugar a 

formacion de causa." 
44. Si la declaracioll del jnri fnere, "Il~ a lugar a f"r. 

l1laCiOll de call.a," el juez qe lo preside de\'oll'erá al 

acusador la aCl1saciou, cesando por esto IIJlsmo tode 
procedimiento ulterior. 

45. Si la derlaracion Hiere, "a lugar a formacion de can
sa" el jnez ará compareoer inmediatamente al impresór, 
lo notificará la declaracion del jnri i le exijirá el nombre 
de la persona responslible qe lIbiere firmado el orijinaJ. 
Thmbien comnnicará dicha resolllciun a la autoridad gu
bernativa para qe la nga publicar en los periódicos i dicte 
las providencias convenientes a fin de suspender la cir
cnlacion del impreso acnsado. La misma autoridad di.
pondrá qe se empaqeten i sellen todos los impresos qe 
tibicre depositados en la imprenta o en los puntos en qe 
se expenden, asta la resolllcion del segundo j uri. 

l.a circlllacion del impreso acusado despues de la de
c1aracion de aber lugar a formacioll de causa, sará pelladl\ 
con IIna multa de lOO peso •. 

46. Si no puede ser abida la persona respons"ble, 8 

procederá a la prision del impresor, qien obrará do en
t6nces en adelante coma parte aCllsada, pudiendo qedar 
en libertad si el juez lo aliare así arreglado a derecho, i 
diere fianza a satisfaccion delmislIlo juez. 

47. Si el impresor presentare persona responsable, el 
juez le tomará declaraeion a esta en presencia de aqel, so
bre si es o no autor del impreso lIcllsado: si lo negare. al 

impresor toca probarlo, i 110 aciélldolo, qeda él mismo 
respollsable en los término. del artículo precedente. 

48. Si la persona presentada por 01 impresor confiesa 
ser el autor, ° es convicta de serlo, el jllez decretará su 
prisioll, o le arlmitirá fianza si ubiere lugar a ella; i en unu 
u otro caso, állte9 de separarse, entregará al qo resnlte 
reo copia autorizada da la aClIsacion, i nna lista de todoe 
los jurados, i le citará asi como al acusador, para el dia 
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siglliente, n fin de proceder al sorteo de los jurados qe de
ben fallar definitivamente. 

49. Cada parte tiene derecho a recusar sin qe neco¡;íte 
expresar motivo, seis jnrados, debiendo neer presente al 
juez la reclI.acion ántes de proceder al sorteo. 

50 Excluidos los jurados qe nbieran formado el jnri qo 
dedaró aber lugar a formarion de cansa ¡los qe las partes 
ubleran recusado en virtnd de la filcultad qe les concede 
el artículo precedente, se procederá a sortear sid" jnrado~ 
i tres suplentes para formar el juri qe debo fallar definíti. 
vamente sobre la acu"3cion. 

51. El sorteo se ará por las mismas partes. sacando el 
Rcnsado i acusador alternativamente nna cédula, i pro
clamándose por el juez el nombre qe en cada IIl1a do ellas 
~e contiene. 

e liando fueren varios los acnsadores o acneados. se 
avendrán entre sí para designar qién deba Rcer el sorteo 
o la reen"acion, la qe no podrá exceder de seis. Si las 
rartes no asistieren, o no se convinieren entre si, el es
cribano del juzgado sacará las cédulas qe correspondan a 
la parte qe no a asistido o no a convenido. 

52. L()~ jurarlos i suplentes sorleados serán citados por 
el Juez dentro de las 48 oras sigu;entes, qerlanrlo los ina
sístentes incnrsDs en la milita qe señala el artícnlo 40. 

53' Rennidos los siete jllrados o completado estenftme. 
ro con los suplente3, (por el órden en qe ubieren salido a 
la suerte) i presididos por el juez, empezará el juiCIO, qe 
deberá ser público. 

54. Ante todo, eljllez exijirá a los jurados eljnrnmenlo 
siguiente: iJllrnis por Dios nnestro Señor i sus Santos 
Evanjelios desempeñar fielmente el cargo qe se 08 confin, 
calificando COll imparcialidad i justicia, segnn vuestro leal 
saber i entender el impreso ¡¡cusado qe so os presenta1-
1,08 jnrados responderán "Si juramos"-i el juez dirá
"Si así lo iciereis, Dios os ayu'le, i si no, os lo demande." 

55. Inmediatamente el escribano leerá la acnsucion i 
los lugares del impreso acnsarlo sobre 'le ella jira. 

56. El acusador por sí o por otra persona podrá fnndar 
su ncnsacion de palabra, sin qe pueda extenderse fllera de 
los puntos sobre 'le jira la aCllsacion. 

57. En segl1ida tomará In. p,llabrn el acnsado U oU'a per
sona en sU nombre, al!\gando todo lo qe aga a Sil detell5a, 
i pudiendo leer otros lugares del impreso qe sirvan de ex
plicacion a 10$ qe motivaron la aensucion. 

58. Si la aClIsacion rodare sobre illlputaciones echas a 
I1n funcionario público por ahuso en el eje.l'cicio de Sil 

ministerio, se admitirá al acusado n probar la vel'dad de 
Jos echos imputados con testigos, documento,s, o ollalqieru 
otra clase de prueba. ' 

59. Pero si por expresarse el escrito acnsad" en térmi
nos vagos i jencrales, sin contraerse a echos, ni cireu ns
tancias determinadas, pidiere el aCllsador, ántcs de cele· 
hrane elj nicio, qe el acusado especifiqe en la forma pre
venida por la lei los echos con qe intenta probar la verdad 
de Sil escrito,.1 juez lo dispondrá así. 1 si el acusado ex
pusiere qe no tiene echos determinados qe probar o 'le es
pecificar, no se le admitirá prueba, i el jnicio continuará 
como en el cnso de injurias contra un particular. 

60. Si por el contrario, el acusado especificare en la 
forma prevenida por la lei uno o varios echos, qe proba
dos basten a justificar le. verdad de Sil escrito, puede el 
acusador pedir se le conceda un término suficiente para 
rendir la contraprueha qe le conviniere, i el jllea le eOIl
cederá {lqel qe en su prudencia aliare bastante, si ('ncontra· 

re qe el acnsador no procede de malicia, ni con ánill10 de 
dilatar el juicio. 

61. Aun cnando el acusado no pueda ser admitido a 
prueba subre las injurias echas ni aCl1.ador en su carácter 
pri.ado, este podrá SIll embargo rcndil'la para justificar 
su Inoralidad o desvanecor las imputaciones qe se le nbie
ren echo. 

62. El juez i cnalqiera tle los jurados podrán acer nt 
ncusado i acusador las preguntas qe tcngan a bien para 
esclarecer el asunto i formar Slt conciencia. Lo mismo 
podrán ac<>r con los testigos qe se presenten. 

63. Terminados estos actos, el juez ará un breve resú
m"n de la acnsacion i la defensa, estahleciendo en térmi
nos claros i precisos el punto de echo eu qe consiste la 
cuestion sobre cuyo carácter van a fallar los jurac!os. 

61. En seguida se retirarán los jurac!os, presididos 'siem
pre por el juez, qien 8010 tendrá voto informativo. i de
liberarán sobrc el fallo, sin qe les sea lícit" separarse án
tes de aber dudo resolncion 

65. El fallo resttltllrá de la mayoría absoluta de votos, i 
deberá recaer svbre In clase de abnso qe se u biere acusado, 
Si es fa\'orablc al acusado, se expresará en estos térmiulJs: 
no es culpable. 

66. Si el fallo fuero contrario al acusado, se extenderá 
en estos términos: "cs culpable de infraccion del artículo 
tal, o dc los artícnlos tales <le la lei sobre abusos ele la 
lihertad de imprenta. " Si el fallo es en parte condenatorio 
i en partc nbsolutorio, se estenderá en estos (f,i'minos: 
"culpable de infracciou del artículo o artículos de la leí 
sobro abusos de la libertad de imprenta, e incnlpahle de 
infrnccion del artícnlo oarticulos de la misma lei." 

67. Los jnrados escribirán i firmarán el fallo acordado. 
i pasando a la Sala pública, el Presillellto lo leerá en al

ta voz. 
68· Si el fallo fuere filvorable al acusado, el jnoz escri· 

birá-absuelto, lo firmará i notificará al acnsado; qien en 
aqel instante qedará librc. Si el [all" fllere contrario al 
acusado, el juez le aplicará la pena correspon 'liente segun 

las circunstaneias del caso. 
69. Si el impreso absuello lo nbiera sido por aberse pro

bado las imp,ttaciones qc en él se acon a ua fnncionario 
pftblico, i si esta impntacion fllere calílicada de delito por 
las leyes, el Fiscal o qien aga sus veces, procederá a el:
tahlar acusaciou contra el fllncionario. 

70. Todos los acto. judiciales en las acus,1ciones SOhN 

delitos de imprenta, serán autorizados por escnbnno, de
biendo estender él mismo las actas de las sesionc" del 
juri, i custodiar eh su protocolo el expedicutc 'le .0 ¡imua
re. El escribano qe actúe ell estos juicios, soio exi¡ir6 de

rechos en las callsas de ínjnria, exeepto los casos a qe se 

refiere 01 artículo 22. 
71 No se admitirá apelaciol1 ni otro recurso del C~I¡(l 

del jnri, salvo qe se reclamare de nulidad pUl' faltn de ci
tacion de la parte, o por aber (¡diado sin el número COIll

petente de jlleces, paTa solo el efecto de qe ~e reponga el 

proceso al estado eu qe so allaha áme3 de cometer la 1111_ 

lidad. Tambion podrá reclamarse lJuliúad por mllllifiesta 
i evidente inj lIsticia. 

El recurso de lllllidad en los casos de este artícul(), se 
interponrlrá ante el jllez ordinario en la forma legal. 

72. Declarada la nulidad conocerá d<l la c;ausa un lIueo 
VO jurado en la misma forma qe el primero. 

73. Pero la resoluccion en virtud do la ellal el juez 
aplica la pena correspondiente, es apelable para ,nte el 
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Tribunal de Apelaciones 6n causas crimiuales en eltérmi
no 01 d'uurio. 

74. Coudenado nn impreso como I\busivo, se impedirá 
la circulacion, recojiendo e inutilizando los ejemplares qe 
existieren. 1.09 qe devolvieren los ejem!>lares qe ubieren 
comprado, serán indemnizados del precio por el qe .'ya 
sido declarado cnlpable. 

7;; Las sentencias q'! recaigan en las cansns sobre ahu_ 
50S de libertad de imprenta, se 11Ilblicarán en todos los pe
,.iódicos por órden del Gobernador departamental, a qien 
la comunicará eljuez, 

7G. El juez ordinario podrá acer sali r de la andiencia 
i conducir a prision al acusado o Ilcnsador qe, por clamo. 
res o gritos, o por clIl\lqier otro medio propio para cansar 
tumulto, pusiere obstáculo al libre curso de la justicia; i 
en este caso se procederá al juicio como si el tal acusado 
o acusador no t\bie~e qeriuo comparecer. siendo citado. 

77. Torio acu~ado (1 acnsador n·cu alqiera nlra persona qe 
An la audiencia del juri causare perturbaeion o tnmnlto 
para impedir el curso dc la justicia, será sobre tabla con
denado por el juez a nna pena qe no exceda de nn año 
de prision, sin perjnicio de la qe le correspondiore por el 
ultraje i fillta de r<!speto al". qe administran justicia. 

78. El juez segun los casos, podrá limitar el lIúmero 
de personas qe concurran a la audiencia, si tuviere funda
dos motivos para temer desórden, con tal qe permita la 
entrada a lo ménos a veinte per.onas. 

79. Las multas con qe segnn esta lei se pena a 109 jllra
dos inn"i~tentes, serán impuestas por el juez ordinario. E. 
parte para reclamar sn pago el Tesorero de la Munici
palidad. 

80. Los jurados, cnmo jueces, son responsables de tedo 
coecho o cIl111qiera otra pre'laricaeion qo cometn!! en el 
de.empeño de sus fnllciones, i serán ~sol1wtidos a juicio, 
par.! acer efectiva esta responsabilidad en la forma esta
blecida por las leyes. 

81. Cuando por recusaciones, ausencias. enfermedades 
11 otra. cansas fhltaren jnrados ábiles para IIn jnicio, de los 
designados para el año corriente. so ocurrirá a los jurados 
'le an Cotado en ejerCICio ell el año anterior. 

TITULO 6.° 

De los impresores. 

S-~. Toda persona qe qiera establecer una imprenta, lo 
avisará previamente nI Gnhernador departamental, o auto
ridad gubernativa, espreiando la calla o punto en qe vá a 
sil1lnrse. 

El. infractor de este artículo pagará 200 pesos de multa. 
83. Cnando la persona qe va n establecer imprenta no 

tllvíere hi,me. propios. deberá rendir nna fianza de abo. 
llO a satisfaccion del Tesorero de la Municipalidad por 
la cantidad de 500 pesos, i acompañará una copia antori
zada. de la escritura qe so ubiere otorgado, al dar el aviso 
a (/e se refiere el artículo 8nterior. 

84. Todo impresor entregará al acusador p(¡hlico del 
punto en ~e la imprenta esté establecida un ejemplar de 
los iUlpres~ qe pl1uliqe, al mismo tiempo de su publica
cion. Deberil~, igtlalmente los impresores depositar dos 
ejemplares en'la biblioteca nacional, uno en la Secretaría 
de l~ Intendencia o Gobierno departameutal, i remitir un 
.:narto al Min Isterio del Interior. 

La inf.-accioll de este artículo, será penada con 25 pesos 
d" multa. 

R:; 'I'i)do i1l1pre~or está obligado ¡¡ poner en 10il pnpelfs 

qe imprimiere, el nombre de SU impre.nta i el mes i año de 
la impresiono 

L" infraccionde este artículo será castigada c"n 200 po
so.de mnlta. 

86. Si el impreso en qe se ubiere infrinjido el artículo 
precedente fuere condenado por abusivo de la libertad de 
imprenta, como puede serlo allnqe no aparezca el 81110r o 
impresor responsable, será castigado el impresor, lueg& 
qe se aVllrigile () ien es, ef>n el doble de la penlL señalada 
en el artículo anterior, de In cual 110 se eximirá nunqe re· 
caiga sobre él la qe el Tribunal competente pronuncie por 
el delito cometido en el impreso. 

87. El impresor qe suponga falsamente en un impreso 
el nombre de la imprenta i el mes i año de la impresiono 
o una de e"tas circunSt'lncia., será eastigado eon 300 pe
soa de multa, sea o no acusad" el e~crito. 

Ha. Todu impreser qe qiera publiear por Sil imprenta 
diarios U otr\}s periódico .. , deberá rendir i kner vijente 
miéntras duren estu publicaciones, uua fianza 11 sati.fac
eion del Tesorero dll la Mlulicipalidad, por una cantidad 
igual n la mayor mult:l peculllaria. 'le esta leí sdñala a los 
abusos de imprenta. 

89. Todo impresQr por cuya imprellta se pnblicare un 
periódic'l, está obligado a acer insertar sin paga en dicho 
periódico, en elllúlllcro siguiente o tres dias a lo mal tar
de despuea de recibida, la Vllldicacioll qe un empleado le 
pasare, sobre las imputaciones o cargos qe se le ubierell 
echo por el mismo periódico, referente al des~mpeño de 
sus funciones. Si la vindicacion excediere del doLle del 
artículo qe se contesta, el antor de ella deberá pagar '10 
qe excediere al precio comuu de inserciones. 

El qe falte a lo di.plleslo e n este artículo será ponado 
con una mulla de diez a cien peso •. 

90. De los abnsos qe com"tiere el empleado qe se vin
dica en la forma prevenida en el artículo precedente. no 
será responsable eltmpresor, aino exdusivnmente el cm· 
pleado. Pero el impresor no admitirá la vindicacion sin 
firma de persona conocida i de responsabilidad. 

91. Ninguu impresor podrá publicar por 811 imprenta 
108 libros de h Sagrada Escritura qe la Iglesia Católica re
conoce como canónicos, los libros lit(¡rjicos de la Iglesia 
rom1na, el catecismo de doctrina cristiana i 108 novenarios 
o devocionarios piadosos, sin licencia del ordinario ecle
siástico respectivo. 

9-2. T"mpoco podrán los impresores imprimir la Cons
titucíon, ni los códigos. boletines u otras leyes, sin licencia 
de la autoridad competente, concedida en vista do la con
formidad <le lo impreso con el testo reconocido auténtico' 

93. Las impresiones echas contra lo prcvemdo en los 
dos artículos precedentes caerán en comiso. 

94. Si el impresor muriere o fuere condenado 8 prision 
o presidio, o trasladare 811 residencia del 11Igar de la im
prenta, se exijirá por la autoridad gubelllati,'a, al qe apa_ 
reciere encargado :del estaulecimiellto, qe se presente 
Olra persona respomllble i se renueve la fianza, i si así 
no se ioiere el1 el término de seis dias, se cerra ra la. im
prenta. En el entretanto, snbsistirá la responsabilidad de 
la fianza anterior_ 

95. Las multas, qe segun lo prevenido en el pregente 
título, sc imponen al impresor, se arán efectivas por el 
Gobernador departamental como las demas multas de po
licía, previa la snmaria informacion qe acredite el echo 
porqe se imponen. 

96. El prodllcto de estas multas se t'l)trE'gará a la caja 
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níunicipal, i se destinarú a gastos <le heneficencia, prin
c"palmente R los qo se dirijan a la educacion de la juven
lud. Otro tanto se ará con las militas impuestas a los ju
rados por inasistencia i las qe se cobraren por condenacion 

de nhl1~os. 
97. En todos los cas®s en qe la persona te.p'lllsable no 

Iludiere satisfacer las multas o penas pecuniarias qe se ef
tahleccn en la presente !ai, sufrirá una prision en la pro
porcion de un lIles por cada cincuenta pesos. 

98. Se derogan las leyes de 11 de Diciembre de 1828 i 
la de 27 de Setiembre oc 1830. 

Santiago, 9 do julio de 184G. 

MANUEL Ber.NES, 

Antonio Voms. 

F.I.eñor Presidente.-Pascla In: Comision de Lejislacion. 

El eeñor Secretaaio. (Leyelldo.) 

CA:.\IARA DE SENADORES. 

Santiago, Julio JI de 1840. 

., A con;~Clwncia de la Rolicitud del Srcretario de eota 

Cáll1:lra, 'le orijinnl acompaño, i del informe de la COllli,ion 
de Aciendn, <]9 tambien remito, el Senado a prestado su 

Rprobado al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Art. 1. " " El Secretario oel Senado deFemp"ñarú la. 
f!luciones de Secretario de la COlllision COl1servadortl sin 

otro empleado 'le el Oficial de In Salo. 
Art. 2. o "Si la Comision Conservadora necesitase de 

slglln otro Oficial, en el caso de mllltiplicaree 8tB trat"l
JO~, nOIlfbr.ná un- au:;iliar con el sueldo designado a los 

de igual cla;;e, prefiriendo fl los de la secretaría de Senado. 
Art. 3." "El Secretario gozará del sueldo qe le está 

'Lo;ignado por lei durante las funciones del Senado, i en Sil 

r€ce~o, sulo una enarta parte. 
Art. 4. "" El Oficial de Sala continuará gozando el suel_ 

do 'le la lei designa, pero correrá por Sil cupnta d pago 
el sirviente, durante la, sesiónes del Senado i de la Co

uliRion Conservadora. 
Art. 5· o "El Secretario ará el aneglo del archivo, los 

Índices, i cllan!o fuere preciso para la con.'enacioll d"nqe
lIo~ i el mejor órden de la oficina. Una Comisioll especial 
nombrada pOI' el Senado de entre SIlS miemhros se encar
gará cn caoa año eJe revisar el archivo, i dará cuenta a la 
Cámara del estado en qe se encuentre, para dirtar las 

providencias convenientes. 
Art. 6." "Qedan derogados los arto 2." i -t." de la 

lei de 5 da 8etiembro de 1839." 

Dios guarde a UE. 

DIEGO JOSE BENAVkN'fE. 

AS. E. el Presidente de 
Cámara da Diptlta~os. 

Ventura Bla.nco Encalada, 
(SecreUlrio. ) 

la } 

El señor Prcsdente.-A la Comision de Acienda. 

El señor Secretario.-Se presenta a la Cámara una poti
eion de D. Pedro Palazuelos on qe solicita 'le el Congreso 
sa~cione cl establecimiento da \lila fiesta cÍYica-relijiosa 

el17 do Setieml·re de cada año, en onor de la caridad cris
tiafl8. 

EXlIw. Señor: 

Pedro Palazueloi ante VE. respetuosamente digo:-

Qe cl17 tic Setiembre del año próximo pasado se celebr(, 
en esta Capital una fiesta cívico-relijiosa costead¡¡ por e 

Supremo Gobierno, a solicitud de la Congregacion del 

Sallto Sepulcro, en Ollor de la caridad cristiana. Los pro e' 

mios qe en ellas se distribnyerolJ a las artes, los elojios qe 
se tributaron a las virtlldas eminentes de algunos ciudada
nos ya difuntos, cuya memoria es altamente venerada por 
todolel pueblo chIleno, la parte qe segnn el programa de di
cha funcion, son llamados a tomar en Sil celellracion todos 
los talentos útiles, i en fin, el cnlto veroaderamente popu

lar qe se a dado al Ser Supremo en aqel espeMáculo, ma
Ilifiestan sin necesidad de comentarios su espíritu i la gran
de influencia eje debe ejercer soure las costumbres rle 
nuestro pais. 

Pero asta aora solo podemos mirar este pemamiento co
nlO una crlütUl'a ahandonadn, qe morirá sin felnedio d 
dia en 'l0 lleguen a [¡dtarla los ullsilios ,,011lllt8rios qe la 
lIIantienen, a ItO ser 'le la bucna estrella de los acontcc;
Tnientos nacionales, venga a formar una institncion pú

blica enrargntla de estalllecerlo i transmitirlo a la rosteri
dad. Esto pi<lo a UE. por alllor de Dio" por la patria i 
por el intcres de vuestra propia gloria. Al efecto acompa
ño formnlada mi pdicion en los veinticinco nrtÍ<:ulos 'le 
la declarr,n, para qe UE., dignándose fijar SIl atencion cn
UlO corresponde en carla lUlO de e!lo~, se sir"a sancionnrla 
COIllO Lei del Estado. 

N () propongo ni deseo se introduzcan rosas de mera 
novedad, sin antecedelltes en la istorin de lus pneulos. i 

sin apoy" en la conciencia de nucstrns lilas urjemes n€cc· 
sidades. No, ·señor. 

D,,,de la lilas remota antigüedad, vemos la Clll1' oe la 

ci"ilizncinll rodeada de instituciones semejantes. LOSjt18-

gos1los especlácIIJo~, i a~ta ];18 l'ep),(,Bentaciones lentnllf:f. 

eran entre los griegos instituciones públicas establecidas Cll 

onorde la Divinidad i encalllinadas a promover el cnltin' 
de los talentos a la par qe el desarrollo de las fnel'zas fíSl· 
cas oe la juventud. Los fundadores de los lilas célebres ,;n 
.aqellos espectáculos-los Olímpicos, los Istómicos. PíÜ· 
cos i Nemcos, fueron tambien los cnarro éroes 'le tu\'o 1rt 
antigtiedad 111asseñalado:'i i de ma~ \'astn nombradía: tn¡e~ 

como Hércules, Te'ec, Castor i Polux. EII estos juego; 
qe se celebraban con llna magnificencia increible, i alos CIH1-
les concurria de toda la Grecia i los paises vecinns tll,fl 

prodijiosa ml1chedmuhre de especladores i combatient",. 
todo el premio de la victoria consistia en una sencilla el)· 

rana de oliva o de laurel, i los vencedores se cOl1sideruban 
. tan superiores a los demas ombres, qe lI1uehns de ellos ,!
canzaron ann el alto onor de ser colocados elltrfl los diMe,. 
Roma izo otro tanto, sin curarse del tribllto qe pagaba COh 

semejante invitacion:al poder qe vencida i umillada continn[, 
la Grecia por muchos años ejerciendo sobre SIIS impíos 
veucedores. Dehajo de los escombros de aqel grande im
perio i de la civilizacion ¡sepultada con él, bajo la cllchilh, 
dda harbarie i ell IIlPdio de la grita i confusion qe aogaba" 
los últimos alientos de la umnnidad en el siglo V, asla la 
Iglesia pudo, sin otro ausilio ni otras armas qe SllS tiestas 
relijiosas, conjurar la tormenta, restablecer el culto de 1" 
verdad i traer en fin atónitos, contritos i lImillados antt, 
las aras de la razon i de la Dh'inidad a todas "'lel!a. fieraF. 

i convertirlas en una nueva fulanje destinada a reJenera .. al 

mundo. 

En nuestros dias emos visto, por otras causas qc ya Jj(. 

pertenecen a lo pasado, qe están afectas i entrañadas eH 

la constitllcion actllal de ¡as soc·iedades, ,olyol' a prescll
;~* 
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t~1"38 embrabecidos - i armados esos mismos instintos i pa
siones de la barbarie contra toda autoridad, echar por tierra 
todos los mO'lumentos, horrar las traaiciones i cubrir de 
escarnio e ignominia los últimos vestiJios de la fo de sus 
mayores-en Francia. 1 esta m:slll" Francia, C(lmo si le 
fllege dado al omhre avanzar un solo paso en la carrllra de 
la umanidad, sin sentir los lazos qe le ligan a Dios, i fOl'
marse otros nuevos para atender a sus actuales exijencias, 
izo qe tamllieu viniesen todas' sus pasiones n rend,rse pú
hlira i solemnemente ante las ara. dol Ser Supremo, en la 
{ieeta relijiosa qe iustituyó con este nombre; i no precisa
mente con el noble ohjeto de ostentarse fiel a las inspira
ciones naturales de la conciencia moral del pueblo; si no 
para completar la obra de la revolncion qe, asta entónces 
fuertemente conmovida i despedazada por el poder anár
qico de J;ts razoncs i delirios de la muchedumbre, mallifcs
tti al fin el apoyo qe abia menester léJos del Olnhl'e i contra 
el omure mismo. 

Pero, con opo.icion al intento con qc e presentado a la 
vista de V. E. eltestimouio de tanto, i tan poderosos ante
cedentes soure la materia, se dirá qe nada ticnen de co
lIIun con el espíritu de las instituciones i co~tumbres ame
l'ieauas; qe sou demasiado autiguos los UllOS, antidtlmocrá
licos i forasteros los dom!ls. Así pensarán. no calle dnda, 
ciertos ombres cnya escuela está ya felizmeute arto des
acreditada i de la cual a dicho el .ábio Mr. de Chevalier, 
en sus cartas sobre la América del Norte, lo qe signe:
" Ace mas de un siglo qe e5t~mos batallando contra noso
., tros mismos por depojarnos de nnestra orijinalidad na
" cionnl, qeriendo conqistar cierta recomcnuacion bajo las 
.. apariencias de lo qe comunm~nte se llama tipo ingles, i 
" a nue~tro ejemplo, los pueblos <le la Europa meridional 
" Fe ajitan i atormentan por tomar un aire calculador i 
,. parlameutario. La imajinacion es tmtada como IIna loca. 
.. Los nobles sentimientos, el entusiasmo, la exaltacioll 
"caballeresca, lo qe izo la gloria de nuestra Franci.!, 
".cuanto valió a la España la mitad del universo, todo esto 
,. es desdeñado i se mira con el úllimo de,.precio. Las fies
., las públicas i las ceremonias populares Fon In risa de 
" los espíritus fuertes. El amor a las bellas artes no es mas 
"~qe ulJa pasion frívolas; acemos inauditos esfuerzos por 
" enflaqecer i secar nuestro espíritu i nuestro eoraZOIl, 
" solo con ell1liserable fin de conformarnos a la receta de 
,. los sangrados de la Relijion i de la Política. De<gra
" ciadamente nos emos remonta'do asta las fuentes de toda 
.. poe8Ía social i nacional, asta la Relijion! con ,,1 mez
" qillo intento de agotarla. Pero como qism qe se "precie 
" ega época, el sig lo 18, qe tales errores a legarlo, los es_ 
.. critos de sus apóstoles durarán COlIJO monumentos li
., terario>, pero no como lecciones de moral, porqe todo 
., lo qe es irrelijioso lIO tiene yalor socialningul1o." 

Tal es la descripcion en qo, seguramente eensur~nclo 11 

los franceses, MI'. de Chevalier a echo siu saberlo la ocn
sura mas exacta i merecida do nnestros ombres cnltos; o 
mejor diré, espíritus fuertes qe, cuando mas e,clavos del 
caduco j tonto pensamiento de la Europa ya pasada, de la 
letra de los libros qe no.die lee i del anacronismo filosófico 
de onos pocos imuéciles literatos sin literatura, se crcen 
mas libres e independientes, i lo qo es todavía snpcrior n 
todo esto, mas orijinales!! 

Sin embargo, los espíritus fuertes, los parlall1ent~rios i 
enemigos de las fiestas populares, rel'jiosas i poéticas, 
tampoco tienen como asilarse en América contra seme
j¡lIltCS instituciones, porqe rn la patria de 'Washington, el 

sucIo nativo de las idels. de las leyos, nso;:, práctica. i 
timnas pe:nliares de la lihertad, a introdllcido ya sus fi",,
las cívico-relijio;;as en los Camp-mcctings de los Metodi,tas, 
donde, segun el antor ya citado, el puehlo ~e precipita 
lleno de ardor i do entlBiasmo, apesar de las increpacio
nes do las denlí\S sectag, apesar de los caractered ridícnlo~ 

qe ofreccll las oscenas del banco de ansiedad, o mas hien, 
a causa de estos mismos caracteres. La dem"ocracia dehia 
acer ulgo lluevo, dice MI'. de Chevalier, en órdcn a fiesta.. 
i regocijos populares; porqa son eslos tan aristocráticos 
entre IIOSGtros como la Elll'<lpa mism" i demasiado el'
clnsivos para acomodarse al I1S0 de todas las clases del 
Pueblo. 

Los espíritus fuertes no tienen ojo. para y,tirar lo qe 
"ncede to-los los dias en los templos, en las calles i las 
plazas de la ciudad, donde a la menor señal de una fiesta 
o procesion cl1alqiera qe vaya a celebrarse, el pueblo se 
reune lleno de recojillliento i entllsia"mo a s1tisfacer m 
pasion por esta clase de espectáculos. Los espíritlls fner
tes, con touo 811 furor pro.aico i pal'lamelltario, no en
cuentran en sí mismos una ehisp~ siqieru dcl fuego de esa 
indignacion tan nalllral qo provoca la desnudez i de.caro 
de los vicios, cuando estos se pasean en triunfo, dueños 
del campo i de la pobl:lC,on de Santiago durante el mo" 
de Seti~mbre, como si fuese lo mas arreglado a la razon í 
a la táctica parlamentaria cultivar ese jonio <lo elocuencia 
popular envuelto en doctriuas tan conformes al espíritu 
del gohierno democrático. Los espíritus fUllrles son i se
rán siempre los man iqíes de todas las épocas del lIlundo, 
i con esto se a resp'JIldido a todos sus argnnrentos, .i 
los acon. 

Paso aora a someter nI juicio superior de V. E. los 
fundamentos en qe descansa mi conviccion d" ser necesa
rio a Chile establecer el aniversano qe pl'l1pongo. 

La Constitucion qiere qe se tributen onores públicos a 
los grandes servicios. ¿ Dómlo podria pagarse este tribu 10 

con mayor publicidad i pompa qe en medio del Pueblo! 
Cll{¡ndo COn lilas oportunidad qe eu el gran dia de la Pa
tria? i por qiéncs mejor i mas dignamente qe por las au
toridades nacionales? 

Todos los monarcas de la tierra ejercen por sí mismo" el 
noble ministerio de recompensar 1,,, virtudes i talentos úti
les a SIIS pue!>los: todos los lUouarcas de la t,erra tienen 
sus dias .eñalados, cierta pompa i solemnidade. análogas 
a la Con8titucion peculiar de sus gobiernos, para desem
peñar ese ministerio acercándose, nciéndose visibles i aun 
familiares n todas i " cada una de las clases de la poblacioll; 
como para complementar de esta manera la accion del po
der público 'le tambiell es corporal i espiritllal a semejan7.:l 
del ombre qe está representado en él. ¿Es ménos naciona 1. 
just" i obligada a la beneficencia, la an\oridal! suprema 
del Estado de la República de Chile, 'le no deba acel otro 

tanto con sus súbditos? 

Todas las sociedades IlUlanas an tenido siempre' algnu 
problema entre manos, cllya resolucioll interesaba mas o 
méllns a Sil conservacion i progrosos. Amenazada la Gre
cia por Filipo de ZlIacédonia, ti pueblo oía el parecer de 
sus oradores sobre el partido Illas conveniente para salvar
la. Esto se practicó en Roma i a vuelto a pnlcticarse úl
timamente en tod(ls los Estados democráticos i republica
nos, donde IR palabra del ombre público está principal
mpnte de~tinada para persuadir al pneblo i comunicarle 
cnanto \e int!lJ;jlsa. Pero lo qe ace sobremanera importan
te entre nO"!ltros introducir la coslIlmbrc de ablar en pú-

/' 
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hlico, es ]¡\ circunstancia de allarnos astu aora con toda la 
caUAa de la rcvolucion escondida al entenrlimiento de la 
Illllchedumbre, resultando de a'lÍ los ¡recuentes ahusos 
<.le la demagojia i la facilidad con qe cOllólglle revolver 
los :Ínimos contra las mlls sagradas instituciones, t",la v~z 
'10 .e propone clesacrerlitarlas. No pretendo qe ay" cáte
tiras para propngnr doctrinas, sillo para encender el cora
zon COII descripciones, cuadros i elojios do los cchos 

!:lIya admiracion ellvuelve el ronocimier.to i -amor a las 
doctrinas en qe están fnndados estos echos. (le aya clJte
liras donde se proclamen i promuevan las institllciolles 
patriaA, los selllimiento~, las ideas i las obras útiles al pro
comunaluuestro i dB toda la familia "lid-americana, para 
qe a Jluestro ejemplo agan otro tant~ las demas secciones 
del Continente, i así se cumpla la voluntad del Cielo 'le 
!lOS llama .-, ser UIH\ misma cosa. Qe "ya on fin cúteor". 
dondo la juvpnllld pague a la verdad las primieias d" sn 
ooncacion, i dé prendas ejemplares de su /b política, morul 
i relijiosa. Tal ~s el objeto de los discnrso" 'le ,Iehen re· 
'~tarse el dia 17 de setiembre, circtlnscribiéndn]os a la 
órbita de los temas 'le designa el proyecll' a fin de o\'itRr 
alJUBos 'le eatlsasen la .lejenerarioll del espíritu qe solo 
se necesita i conv ione qe tBnga en todo tiempo. 

La edllcacion de la juventud es llamada a mostrarse pa

n se' jtl7.gnda i recompensada como corresponde en me· 
dio del pueblo i eu presencia de la lllajestad del P"der 
público. De aqí la esposicion de las obl'as trabajadas en 
los eolejio. púhlico" i particuJare" de jÓ\'enes de IÍml,os 
sexos. i la distrillllcion .le los premios qe a nomIne ,le 
la Ilutoridad debe ncerse en el lug~r destinado para la ce
lebracion del Aniversario. Cesa por Dios desde oi en ade
lante el peligl'oso m<ldo COII qe 3e an desempeñado las 
flltlciones delicada. de maestrn de la ju\'elltlld.;L1S cárceles 
son ·visitadas tres o cnatro veces en el año, ¡nunca 1as 
e.<cllela,! Qé cosa sean los exámenes, cuál los premios 
'le se distrihnyen, ni los estudios qe se accn, los nsos, 

prácticas í cll3tumbres de estas casa. qe cucierrnn los mas 
precioso,. jél'menps del porvenir. no lo .ahemos. Los ni. 

ños viven sin .aher 'le 80n ciudadalHls, i qizá sin ~ahcr ele 
Dios mas 'le el nombre i tal enal ,Iefinicioll metafísica e 
indijesta. Preciso es qo prart'qclI al mén<,s nn'\ vez ell 
el año, el) ('omnn con sn pueblo, alguna cosa con la cllal 
entiendan qe se deben a Dios, a la Patria i a la umanidad. 

{'ero ni mas todavía. En los eolejio" S'3 mata al omhre, 
illutilizúnr!"lo completamente para el ejercicio de SIIS fa
cultades fí,ieas. Ni puede esplicarse de otro modo la es
pRntosadpgrndacioll qe a este respecto se nota casi jene
mlmento en lJuestra juventlJ(!. Odía la carrera de las aro 
Ula~; su repngnalll'ia es ya invencible aun para prestarse 
a .ervircn la milicia cívica. iNo son evidentemente la 
causa de esta calamidad los áhilOs intelectuales eScltlSívos 
i orror consiguiente a las fatigas del cuerpo qe se les ace 
contraer durante el largo tiempo de la cIIseñunza1 El mal 
está a la vista, sc esticnde a todas las clases acomodadas, 
i por decontado las reduce a un estado de debilidad j 

afeminamiento tal, qe ántes de poco no abrá cn todas ellas, 
IIn solo indiviolno 'le pueda medir sus fuerzas con el úl
timo proletario. Aqí conviene qe me detenga, temeroso 
do dañar en esta parte de mi discur.o la causa misma qe 
mo pr"pongo recomeudar a la solicitud ele V. E. E. pues 
claro i fuera de toda duda, qe nos interés:! promover el 
cllltivo de las [¡!Cultade! físicas ue la juventud, i crear una 
tUHitucioll encargada de ponerlas constRntenwnte 011 la 

necesidad de ejercitarlas, en la de odtentarse.a los ojos del 

pueblo i merecer ~en ella los premios i elojios qe les estéll 
disignados Qe todos i cada uno de los ~hilen(ls tengan 
eJltendido desde Sil mas tierna edad, qe nacen con la ohli· 
gacion de servir corporal i espiritnalmente a Sil patria. No 
importa cuál sea la carrera qe nyan de abruur, como se 
preparen para todas las qe pneden seguir ell provecho de 
Sil patria i de sí mismos. 

En cnanto a las artes ¡ los medios qe propollgn para orga
nizar los gremios de trabajadores qe Iascllltiven, espero en 
Dios í en el buen sentido de los Lejisladores de mi p~is, 
qescrán aceptadas las ideas 'le me un gubernado en la mate
ria. ¿Cómo pudiéramos jamas poner el dedo tan .iqiera 
en el grande aSlluto qe oi ajita i atormenta tallto al mUllflo 
civilizado, .ohre la organizacíon del tra~"jo, sino empoza' 
lnos a tener un rejl~tro de los trabajadores, si ignora
mos cónlO vi,Ten j en qé fonna nos emos de tln" cncn
tn a nosl>lr05 lIIii'IIJOS del nÚl1lero i calidades de las CMn. 

i tle las personas 'le esconde este vasto Departamen10 
de la Í;1I1ustria naciollal! Un lIlaestro ejerce necesaria
mente esa pal'le del ministono público qo es preciso 
ejercer Aobre l<ls talleres, i 'le la constitncion particular 
de esto" aCe inarceslble ni l1wjistrado. Como e;;cnebs 
do trabajo, 111ereCen particularmente nuestra atencÍotl 

poJ'(le, ¡cómo Deor efectiva la vijilancia ,le la' flutori,hd 
soure la educacion de los niños qe entran en ellos, sahi"ll
do qe los padre;; de tales lIiños Jos abandouaJl, o cuando 
mucho, Fe sil;ven de Sll antnndnd pr.ra sll~trnerlns nI .íil~·tQ 

castigo de las faltas 'le COJl1cteu? Yo no rOllo)Oco II¡ eonc;
!lo 01ra llli\)}('}"a de llenar 'as lntenc¡oll~~ <le la sociedad, {if~ 

l.,.formacioJl de un Cuerpo al qe pertenezt'an todos los obre· 
ros" rI1stodiados i dirijidos por Jos Maeslros nlnyoreR d~J 
Stls gre\nios respectivos, sujetos todos ellos n un jefe a 
qiell corresponda entenderse con la Dutoridad. La disc¡pl,
na de este Cnerpo, cualqiera qe spa, ará cesar el desól'den i 
pondrá en canlino todos los trabajoR qe ~e[¡n neceS¡¡ri08 

para la cultnra intelectnal í moral de los individuos (le 1(1 

compongan. Qe ror qe la or[¡<IHlad en '1" eslan actual mento 
los intereses de las ela,.",s pobres mejore Ile condicion "iu 
el auxilio del poder tntelar de la I,,¡ i el mnjistrado, es con
vertir las especulaciones de la I,bertad contra la lihertad 
lnislna. 

Pienso finalJ1/PrJte, Señor Exmo .. qo la fi8sta rÍ\'ico.re!i. 
jiosa del17 de Setiembre establcclrla en los n.ismos l('rmí-
1I0S 'le tengo el onor de proponerla a V. E, a lilas de I(I~ 

beneficios 'le promete ostensihlemente, ve",Jrá a ser la ¡lIS· 

titlleioJ1 mas fecl1udn en resllltados igualmente. (¡ti les pa. 
ra la renlizacion de nuestras ideas 1 es.peranzas con respect.o 
a la union de torlas las serciones dol Continente snd-3m",,'. 
callo; porqe si es verdad qe solo pueden asociarse los espl
ritus. i 110 P nede ser otro el lazo de toda a'l/c.iaciolJ qc Il 11 

principio invariablemente colocado fuera de 1M embates' 
del egoísmo i del error, es claro 'le 110,otr05, los Parias. 
como se cree, eJe la lej ion ci"ilizada del Ilmndo. debcmm' 
invocar el ausilio de nuestras CODlIllles, espiritnalcs o jllV;¡~ 
riables creencias para cimentar el órden de cosas qe aya 
de rejPJJerar nuestra condiciono Por tunto, 

AV. E. Suplico se sirva resolver como e pedido. 
Pedro Pal,tzllclo~. 

PROYECTO DE LE!. 

Artículo 1. o Abrá todos Jos año, ~n la C~pital UH la 

República una fiesta cívico.relijiosa costeada pOI' el Gohier
emo en onor <In la caridad cristiana. Todas 1"8 clases del 
pueblo EOn obligadas a tomal' parte en ella. 
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Art. 2. e Se tributarán en este llni"el'sario elojios i onores 

públicos a 108 ciudadanos i estranjeros ya dirunto~, a qienes 
por .\lS grandes servicios i ejemplar consagl'acion a la cau

Ha de la l1luanidad, en Chile o en otra parte del Continente 
Sud-americano, declarase el Congreso acreedores a aqella 
díslincion nacional. 

Ar\. 3. o En el lllgar públil!o qe se designare paYa la cele
bral'ion del aniveT5ario, el mismo dia i en el propio acto, el 
Presidente de la República, o en caso de enfermedad 11 otro 
gr,n-e impedimento suyo, el Mij¡i"tro Ilel Interior acompa
ñado de las antoridades i corporaciones civiles, ecle.ití,ti
car; i milit~res, distribuirá los premios a la ciencia, indus
tria i m~ral púbJ¡ca qe para el mismo año estuvieren ofre
cillos en el programa qe debe formar i arer pnhlicar cl Go
bierno alménos ocho meses ántea de cada' alli,'ersario. 

Art. 4. e Los temas de comp03icion para obtener los pre
!!"05 de elocnencia, no podrán estenderse a otros objetos qe 
los siguientes:-l.':> Lrr Relijion del Estado en SllS relaei", 
1Ie8COn Ins costllmbres, instltncioncs i gobierno de la socie
dad en Chile i Sud-América.-2. e La ind l1stria i "rtes como 
o.~)jetos de leJislacion púlJlica baJO el sistema republicnllIl -
:J, o J~os grandes bienechores del pueblo como reprcsen
tantes del espírit\l cvanjélico de la Constltncion actual do 
las sociedades Sud-Americanns.-4. o La censura de los 
vicios qe todavía reinan en el nnevo mnndo a despecho de 
lasexijencias p8cnliares de su condicion moral i política' 

Art_ 5, o Los prelllios a la industria i artes Ee (.oncederún 
J . .:> a los inven((lres dC'máqinas, instrumentos o procederes 
de manifiesta e ill1po .. ~allte utilidad para el adelantamiento 
de nue~tra agricultura, minería, comercio j artes 111ecánica~; 
2. o a los qe ubiesen introducido de otra parte i "pljeado 
con bnen éxito hqellas máqinas, instrumentos o procede
res, aciendo gastos de consideracioll, o empleando esfuer
zos superiores de trabajo para cOll5eguirlo; 3. o a los qe 
presentaren \lila obra do tlrtes mas perfecta qe lns qe co
lllunmente se trabajan de su especie en el pais; 4.::> a los 
1'1'\,fcsorcs de artes libelales qe espnsieren o ejecutaren en 
d concurso alguna obra de conocido mérit\, por las circlllls
¡allcias del lllgar i las particulares ,le la persona del autor. 

Art. G. o Los premios a la moralidad pública se conce_ 

derán L':> :¡ 103 institutJl'8S i m~estros''le acrediten aber 
compl'endid\) mejor las exijencias morales i materiales de 
la edlleaeion de la juventud; 2.':> a los gremios de artesa-
1108 i trabHjwlol'es qe hteudldo el número i condicion pecn
har de los individuos qe los componen, resulte de lo. re
jistros de la Justicia Criminal aber dado un número !lIenor 
,le criminales sujetos a sufrir un castigo o pella correecio
Hal pOI' las autoridaúes eompetentc,;; 3. o a 103 maestros de 
1allere,. qe acrediten aber introducido reformas importan
tes en las costumbres de sus oficiales í dependientee, SIlS

trayéndolos n los vicios domim ntes entre la. cleses traba
)"dllras; 4. " a los padres de JU!llilia:qe apesar de SIL ese[,.a 
fortuna ayan educado mayor número de ijos onrrados, la
boriosos i ejemplar,,". 

Art. 7. o Con"istil'úlI los p¡'emíos en modallas de oro i 
plata, en asignaciones pecuniarias i obseqios eqivalentes, 
en lIlscripClones i otras señales de 01101' qe designará el 
'';obierno por nn reglamento punicula¡', en el qe se decul
re adernas todo lo relativo ti Sil di~tribucion; teniendo pre-
• "ute qe las medallas de oro se concederán solamente co
mo premios do primera clase, i los qc los ohtuvieren go
zarán el derecho a las inscripciones de qe abla el artí~lIlo 
tl¡gniente. 

_-\rt. ,S. e Ahrii Ul/a o mas columnas de piedra destinadas 

a couservar en la memoria del pueLlo los nomures de 1.'5 
qe obtnvieren el 17 de setiembre Iln premio de primera 
clu"e. En los pilares del circo qo se construya para l"s es
pectácnlos de esto dia, estarán ignalmente i¡¡,:critos con 
let.as dO('at!as los mismos nombres, i esta inscl'ipciolJ se .re
petirá todos los años. 

Art_ 9. e El Consejo de la Universidad de ChLie 1101lI

brará todos)o". años, de entre los qe se reciben anualmente 
de abogados, dos o 11Ias individuos encargados de presentar 

al COlJcnrso las composiclOlIBS qe se le. señalarell:sobre lo; 
temas de elocuencia qe designe el programa del mismo año. 
La Academia de práctica forense ará la \lBSllla eleccioll de 
entre todos S\lS allllllllos, bajo la multa de doscientos pesps 
a los individuos sobre qienes recayere dicha eleccion i 110 

presentaren oportunamente SIlS trabajos a la €omision cn
lificadora. 

Art, 10. Los premios 'le asta aora se an distribuido en !OH 

ColeJios públicos i particulares de jóvenes de ámbos sexo" 
se di;tl'ibuirán ell lo sucesivo, en el lugar público donde 
se celeure el, aniversario el di" 17 de setiembre, por el 
R¡'ctor de la Universidad. Al efe<:to no podrán rcndir;¡o los 
exámenes aco;¡tumbrados en dichos Colejios sin allarse 
pr.>senle una Comision-compuesta de tros individuos, de los 
cuales dos nombrará el Gobierno i lino el Consejo de la 
Ulli>-eroidad pum cada establecimiellto. Pertellece a estas 
C oinisiones calificar el mérito rle los \llnmnos para la adjn
djcacioll de los premios; informarse de todo lo relntivo 
la enseñanza, disciplina moral i relijiosa, usos ¡práctica 

interiores del establecimiento; pl'Oclumar ti los alumnos <te 
ubiesen obteuido los premios i remitir al Rector de la U ni

versidad:la lista de dichos alumnos acompañándole los libro" .. 
medallas i demas objetos qe lIuiesen reciiJido de los Direc
tores de aqallos e,;tablecilllientus para la distl'iLucion }'" 
indIcada. Concluidos los exámenes, informarán estas Co
misiones al Gobierno del resultado de sUs trabajos, en \lua 
Memoria donde se declare circllnstnnciadamente cuanto 
uhiere digno de apl'Obacion o censura en cada Colejio: se 
pnblicará esta Memoria en el periódico oficial, i se remi. 
tirá al COll5ejo de la Universidad para qe, segull Sil méri
to í el de las indngaciones qe aliare por cOllveni,'nte prac
tIcar con el fin de saber cuál de los establecimientos y" 
mencionados se eucucntra acreedor al premio ce qe allla el 

arto 7. o, lo ponga en conocimiento <lel Gobierno para los 
fines consignientes. 

Art. 11. Todas I'lS obms trabajadas el último año escolnr 
pr6ximo anterior al do cada aniversario, en los Colejios i 
esenelas de qe abla el arto 10, se e~polldrán 11 la "ista del 
pueblo, ('n ellllgar destinado para la fllllCioll, desdo las 
las diez de la mañana astn las oraciones del dia " dias qe esta 
última durase, baio la I1mlta de dosciento" pesos a los Direc
tores de dichos establecimientos qe faltaren a estll d iS]lo
siciones. 

Art. 12 .. '1'an pronto como los ejercicios jimná,ti""s i llIi· 
litares, la mú,ica, la pintura i la dansa sean enseñados "n 
los Colejios costeados por el Gollicrnn. será de la oLliga
<:iOIl de estos últimos sostener un certálllcll'sohre cada 11no 

do aqcllos ramos, en los cuales se o[¡llgará igualmente a 
adqirir la instrnccion necesaria a todos ¡os alulIlUos siu 
exepcioll, de los de mas establecimientos pm ticlllares . 

Art. 13. Las Cl1sas de trabajo, comprendida,; las de co
rreccion i chBligo dondo se establecerá precisamente el 

trabajo, deben tamujen Ci'poner el 17 de setiembre la" 
obras de su indnstria, i SIlS Directores slIjetarse a la ceu
sura de lns personas encargadas de vi~it\lr dichas C:lSo.3. 
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Art. 14. Desde el 1. :; de enero de 1S47, todas bs Caja, 

de norro; 'le nhiere en la Repúi>licn <le!)erán p'I";¡r a la 

CO'1tadurín Mayor por el conuucto de la. Teóoreri"s fis. 
('-k.les una raZOIl, cada tres Ine8es~ dellltanoro de hnponell

i.P~ qe tcng;1I1. espresandn el nom!Jre J aber de cada uno 
de "lios eH la Caja. Desde el año de 1850, siempre 'le 
pasare eJe mil el llúmero de log 'le por el ¡¿'rmillo de tre" 
años uhiesen constanteutcnte depositado caua mes enatro 

reales si SOll omhres j lios sí 50n tnnjDres, en las provlll

cias, i el doble de lIna u otra "uma respectiv:ullcnte. si la 

Caja estlwiere en la Capital ,le la Repúblic~. se so rteará 
tlutre todos ()Ilos un premio de 500 pe,;o." i se s:",arán 

tambien a la SlIerte !liez individilos a 'lienes se exonerará 
de todo servicio en la milicia nacional. 

Art. 15. Para obten~r los premios ofrecidns a ¡as artes 

mecánica" se llecesita estar ilBcrito el1 el Rejístru del 

Cuerpo jeneral de aTtes i o/icifl, qo deberá formarse en la 

Capital de rada Provincia inmediatamente aesplles de 
pl"Olllulgada esla le'. Los Intcpdctltes exijirán ele to,los 

¡OS Maestros de artes 'le en el lórmiilIJ de q:nce dias con

tados desde el de la proltllllguciHn ya dicha, les pa~en bajo 
la multa de cincuenta pesos o dos meses de prision, una 

lista de lo.'! olir,iales i ap·rcndices qe tnvieren trabajando en 

sns talleres: matritmlados todos los obreros i distribuidos 

en tantos gremios como llrufesiones distintas aya e n cada 
.pol>laoion i nombrando pa.ra jefe de cada gremlO n sn res
pectiyo lnaestro mayor, la rennion de todo:; estos gremios, 

o sea el cuerpo jell~ral, tendrá igualmente lIn jefe nont
¡mulo por el Iutcnr2ente. 

Art. 16. Se autoriza ni PI"e,idente de la República para 

<lictar Uhll Ordenan7.11 con fuorza de lei, por la cual reciba 
.,¡ Cuc"po Joneral dcl artes i oficios la o"ganizacíoll i forma 

com'cnielltes a loó fiu". de ó"lon i huen gobiernn eDil !je 
s.) a creado esta in.¡tilllciOIl, enten<liénd'hie <je dicha Or

dell3.m~a solo dcue limitar,e 1. '" a ti!"r el término Cje deba 
permanecul' el oficial en cada taller; 2. Q la maUel'a en qe 

aya de 11"\':11""0 el libw don le se rejistre 11 COlJtrat,1 con 

qo se Bnlra a servir en el lIliSl110 taller; 3. o !o~ rcqi~'ito~ 

p:tra 'lo pu:,d:t admitirse un oficial O ser despedido; 4. o 
1o~ derechos i oblig(\cit}llt~S (h·¡ 111ae8t1"0 con ft'specto al 

aprendiz, considerado este baj<> la autoridad tutelar del 

primero, rníóntras cJnre el npreufhzaje; 5. ~ la responsll

hilidad de los nnestros pUl' 1M desDrden€s 'le se cometan 
en Hl~ rú~pectiv(ls tatlere:"; G. o la forn:a en (l0 deban 

clltllplirse lus mandatos de la alltoridad relativos a la espo
sieio!! de In, obras de la i!!dustri" i a la formaeioll dd 
cuerpo en los anil'ersarios naeionales. Ninguna eOlltribn
CIOH ni sep.'lcio pei"~ontd podrá px'jirse ce lo~ obrpfos por 

a<;olla Ordenanz,., fllera dI' lo qe sea illdi"pemaulo pnra 
rüparar"¡ lhño 'le cansaren i ta infraccio!l 'le cometieren. 

Art. 17. El Cuerpo jClleral de nrtes i oficios tenchá por 

ín~¡gnia una &gni!a dorada con la Constttncíoll de la Re· 
pública en el pecho. colocada sobre un ramo de ol;vo i 
nna pn!ma. E~ta ínsigni{l solo podrú sacarla el grenlÍo () 

gl"f miO. u q;enes se adjudicase el prelllio de 'le nbia el p{
rrafo 2 ~ del urt. o. e ; i sus respectivos m.nestros llwyoreR 

¡'ll la c"pital i en las provincias gozar:íll tamoien el d"re
eho de eoloearlo a la puerta de "liS talleres toda el tiempo 
qe cont:núcu ganando e.!'ita di~tincíon fms re:-:pectiyns gte! .. 

tn¡o~. Las in.,ignÍ:¡s <lB los dClllns gremio s será n los Pul e 

Ilolles de los Estado" Sud-Amaricanos i los de 108 Estados 

Cat6lie08 dellllllndo. 

Art. lS. L'>s premios de música vocal e instrumelltal se 

adjndicilrrtr! ror una eül11i~íoB du profesoTc;:; en el lugar 

de la funcion despuos dc concluidu el cBrtámen 'le de
I>eril vel'íficarse en ella. Las bandas de música de los 
Cuerpos del ejército i ,,¡¡Iida eí~ica qo ll>>lere en la ca
pital están obligado. a t"mar parte en el cert~mell, al qe 

sprán admitidas las qc "¡niesell de las provincH1s con el 
",i,;ll1o objeto. en cuyo ca,o recibirán estas do! Tesoro 
Kacioll"¡ jo necesari" p:lm co,;tcar Sil viaj e. 

Art. 19. En cumplimiento de lo pnweuido en el nr· 

tículo 12, cada Culejio callt'.rá una cOl1lposiciol1 relijio." 

de ~II eleccioll, í lodos reunidos cantarán un imuo a la 
Divina Providencia, sPgUll la letra i illú.3ica qe aprobare 
el Gobierno'. El Colej io qe ¡,,!taro 11 esta dispo,idoll pa

gará una multa de doscientos pesos, i cincuenta el.'padrc. 

tutor o encargad" de la gllarc1<1 del almnno inasistente " 
qe so lJPg'lrC 11 contribllir c()n sil t,.[¡ajo a !a cjecllcion del 

canto mencionado. 
Art. 20. T,¡das la" u.ttorid'Hlus i corp()1"aciollcs qe capre

sa el arlículo 3. :o, los Colejios ¡nriÍr."lurcd de ámbos 

seX09~ el Cuerpo j{!Jlen~1 de arle::; i ufic;io::;, i el \'ecilldario, 
se reunirán el 17 de setiembre en la Ca"a de GollienH> 
paTa acompañar al Presidcllte de la República ".l-lllga¡· 
dondo se celebre el aniver,,¡l(io. Irán en medio dol acom

pañamiento colocados el! carros de triullf" los oujntos de 
artes qe .ll¡iesell oIJtcnido los premios del mismo año, ··i Sil,; 

antores irán acompañados de una comision.de la i\Iunicipa
lidad, llevando consigo ¡as decoraciones qe designe el Re

glamento 'le dictará el G"oierllo para las fie.tas i €spec
Jáculos de! aniversario. Igual dl~tincjoll gozul'iiu todos los 

demas i."Ji,-iunos premiados sin peJ')"."i" de lo 'i" ~11' 
fmuiliu:;l nllligos, o lo!l Cnerpos a <]8 pertenezcan, (¡!sie
ren acer particuh~rtl1entc pura O}HTarlo~ tle otro 1I1Odo. 

Art. :'!l. La procesion de 'le abl" el anterior anícnl" 
,lÍene prillc.palmcllte por oltjeto r:;ullir en un solo cuadro 

i "sponer a l.t vista de! puebl" toda; las funllas do la vida 

i majestad <id Poder público, para 'le sea este debidamen· 
te comprendido ¡respetado. A,í qe, ten. Ir" rada 111.0 d" 
los P"deres del E"ta,lo S.l reep"ctivo P¡¡bellon con la
>eñales propias del maniato 'le desempeña. El culor del 

perteneciente nI Gobierno será el roJo; el de ámba. C{¡. 
mar"s Lejislalivas, el blanco: í celeste el de io,; Tribllllnles, 

El Poder ecle;t'dtico tendr(1 t nnhien el suyo de color mo
rado con t.l escudo tie la Iglesia. Lna conli~ion COH1!JUC;i;

ta de tres indi"lduos de cada CÚlll"ra i ¡.Ira de igual nG_ 
mel'u ddos rrribllnalcs sacarán SUd re~pect¡\'O:3 Pllbelloue8 

(;'0 esta procesiun, i el (h~lliobi¡;nJO lo sacará el ~Lni~tril 

Jel Interior. La COtlstltncion del E~tadl) qc~ desde la rro
IlllIlgacion de la presente Jei, deberá sacardc ell tndas LI:4 
proce:-:iones re!jjío3a~1 ~aldrá lambiell en la del J7 rte se

tielllure: 1M retratos oe los grandes [¡ienrcllores tid pu,,

lIlo a qienes el Cungr€so decretare OIlOl'eS públi¡-:.oH; 10-; 

ernÍllmnns pulí tico~, 1I101'íl!CS e índul5tríales qe reprl!;;Blltelt 
uu uogtU.l ~-O(;ial, Hna virtud o una obra !)e1l6iic:l. qe impork 
recolnewJar a la con .. idemciou de todosj fillahIlcnte, cunnto 

pueda inslruir i edií).car al pueblo, se I'rzsoulu¡-,i en e,t 1 

proce~íon con las süüale~ con'i"elliellte~. 

Art. 22 Se :mtoriza ,,1 Presidente de ¡¡¡Rzpública pom 

cOlIlprar en las inmediaciones de }¡~ capital do~ {~uadl'a~ 

cuaoradas de terrellO, donde ¡Je colocarán, un año despue.; 

de f'tHerrados. los cuerpos de \(>8 ciudadanos i cstr:lIlje1'o. 

a {¡icnes d<!cretare el COIl¿reso 011(>1'88 público" como a 

grandes bipllechores del pueblo; constrnyéndose '11'1"''' 
dcdlcj'ltlas a b mClntlria de los 1B luneran í sean tflterrado:oi 

en otra parte, siempre 'le le~ nyan sido decretados !(¡~ 

o[]')res r¡B a ¡os prítncros. En el místllo lugur, qe tf'n'!rG. 
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el JJolllbr~ de CampfJ del 17 de Setiembre, estuán coloca
dns la9 colulllnas indicadas en el articulo 8. e de la pre
~ento le.i, i abrá lambieu tre~ edificios, de los cuales lIUO 

será para el Conservalario de arl"8 i oficios, otro para 
la Escuela Normal de edu{,3cion industrial, i el terrero 
para el asilo de los pobree clllas grandes call1lnidad<!s pú
blie'ls; cuyos estahlecimientos orgallizar{¡ el Gobierno. 

Art. 23. Pura ga.tos del aniversario se asignan: 1. o 
<los mil pesos de las sumas qe se <lestillaren anualmente 
pum gastos del cl1lto i hencfir.cnciuj 2. e dos"ientos peoos 
de lo qe la Municipalidad reserva ° acost umura aplicar 
para las fi·estus del 18 de setiembre; 3. e el producto del 
allfilcatro q~ d,'be costear ,)1 Gohierno en el lugar de la 
funciono 4." el producido de las mllltas qe se cohraren 
por infraccion de la presente kí, el de tildas las qe se pa
gan al Tesoro Nacirllnl i el qü l'e.<nlta de patentes" prí
vilr.lW5 de in\'(~ncion 1 domas do la misma clase. 

Art. 24. El Presidente de la República qeda autorizado 
p U'a dictar todas las medidas Ilece&al'ias n la eje~ucion de 
la I're,;ente lei, como igualmtute ¡,ara nombrar una pomi
.ion qe se encargue de reunir los ,latos qe se un mene'
ter cnda año para formar el programa de premios i traba
jar CGnst,lIltelllellte en preparar cuanto 5ea concerniente 
a llenar los fines de la in"titIlCH1n. 

Ar!. 25. El sobrante d" los fllndos destinados pnra el 
aniversario se invertirá en la edllcacion industrial de ni
ños pobres, en el Campo del 17 de setiembre, i otros obje
tos de heneficencia i moral pública análogos a estos. 

Santiago, julio de 1846. 

Per¡'·o Palazuelos. 

El señor Pl'esidellte.-A 1" C .. miEÍon Calificadora de 
Peticioncs. 

El señor Secretario.-EI ;¡eñor Presidente manda con
tinuar la disclIsion del proyecto de Rpglamp.nto interior.
(Leyendo:) 

TITULO 3. o 

DEI. PRESIDEMTE. 

2:> La Cámara nombrará nn p,'esidente i nn Vice-Presi
d(,nte a pluralidad at)soluta de sufrajios. i la dllracioll 
de estos cargo., s~rá de nn mes_ 

23. El Presidente i Vice-Presidente cesantes podrán ser 
reeleji.los. 

24. El numhramiento do Presidente i Vice-Presidl'nte se 
avisará al Presidente de la República i a la Cámara 
de Senadores. 

26. El Presidente i Vice-Presidente tomarán asiento en la 
teslera de la Sala, ocupando el primero la derecha. 

2€. El Presidente no tendrá en la Sala trataluiento Illguno 
e~peci¡¡l: se le dirijirá la palabra en tercera rerson~, 
como a los demos Diputado'; pero en las comunica
ciones oficinles tendrá el de Excdencia. 

27. El Presidellte 110 podrá dirijil' ni contestar, por escrito 
o de palabra, e011lunicacion alguntl a nombre de la 
Cámara, sin pre"io acuerdo de ella. 

28. L~s f!lnciones dal Presidente 80n:-

1. '" Abrir, snspender i cerrarla sesion. 
2." Mantener el órden en la Sala, i acer qe so ob

serve compostnra ¡silencio. 
3." Fijar las proposicion,," qe ayan de discutirse 

por la Cámara; ordenar se reciba la votacioll, luego qe 
uo aya Dipntado qe sobre el MUllto de qe so trata qiera 
lumar la palabra; cuidar de la exactitud cn el cómputo 

I I ,t_.., 1 S . (e 03 voto~, qe <I"Jo su IIIflpecclOn ara o ecretarlo 
j proclamar la derisíon de la Cámara. 

4. ~ Conceder In palabra a lo~ Diputacd. en el ó;. 
den en qe la pidieren, i pidiéllrlola dos a un tirmpo, 
cOl\cederla a sn arbitrio. 

5." Llamar a la cncstion al-Dipulndo qe 6e desvíe 
de ella, llamar al órden al qe en sus espresiones faltare 
a él, i si rel!ouvEnido asta por tt·rcera vez, no (}bede
Clere, illtimarle, con acuerdo de la Sala, qa 5e retire. 

6. ~ Pedir, con aenerdo dé la Cámara. el Husilio de 
la fuerza i ordenal' el 1130 de ella, pata aeer cllmplir 
las providencias de órtlen qe la Ciílllara estimare ne
ccsaríns. 

7. '" Dar curRO con arreglo a la Con.titucion i a 
este Reglamento, u los negocios qe s( presenten en la 

Sala. 
8. >l NOlllhrar las Comisionts i reintegrarlas c!>n 

acuerdo de la Cámnra. 
9. d Fonnar las 111ÍnutnR i copias ¡ las com'nnica~ 

<,iolles qe sea IIcces¡ri" tlirijlr al Presidente de la Re
pút;lica, o a los lIlinistrns Secretarios MI tlespaclw. 
a la Cúmara de Senadores, a los Tribunales Sil perio
res de Justicia, a ¡os R"verelldQR Ar7.ol!ispo i Olli.po, 
a los Intendentes de Provincia i Jefe. militares. 

JO. '" Citar a se.illll estraonlinaria, cuando lo esti
mal'e necesario, cuando el Poder Ejecutivo lo invite, 
° cnand,. alglln Diputado lo pida: en este Último caso 
no podrá acerlo sin el "pAyO de .liez Diputados. 

11. d Cuidar de la pUI.tIlal "bservaucia de este neo 
gl¡llllento. 

12. '" Cuidar por si solo los negocios de q<l deba 
darse cuenta en sn~i(Jn secreta~ 

13." Vehr sobro la seg<ll'idad i at'l'''gto del archi\'o 
i libros. 

29. Siempre qe alguno de los Diputados reclamare C"II

tra cualqiera de los actos o disposiciolles del Presideu
to, deberá este pedir la resolucioll de la Cámara. 

30 El Presidente, par& conservar el órdcn en la Sala. 
llamar al órden a los Diputado., i para abrir i cerrar 
las sesit>ues, nsará de In campanilla. 

31. Cuando el Presi:lentc cnlllO Diputado qiera ncer uso 
de la palahra, la pedirá al Vice-Presidente. 

32 Por au.cncia o enfermedad del Prt'sidcllte, ejercerá 
sus fuuciones el Vice-PresideÍlle, i en defecto de úm
bos, el último de lns qe IIbierell desempeñado el cargo 
do Presidente o Vice-Presidente i se allare presen:e_ 

El "cñor Presillcllte.-En diecusion ....... ¡Ai al_ 

gun señor Diplltailo qe qiera tomar la palabra? 
El señor Palma.-E1 ~rllcnlo 23 del anterior Reglamen

to. dice qo el Prcsi,lente i V ICC podrán ser reclejitlns [J(lr 
~ partes do votos. Ai, puos, omisi"n de Ilna parte, o alte
racion de.la disp,,,icioll del qe álltes rejía. Voi, ¡mes, n aC('T 

presente a la Cámara algulJ>ls consideraciones,qe me paree" 
dehen pesar en su ánimo para conservar el artículo de I 
antiguo Reglamento. 

Una de las cosas mai necesarias en e,t1\ clase de cllerpo~. 
es la lihertad de 1 .. minoría. Eu otra ocasion ice presellte 11 

la C,imara la c\'ldencia de este psincipio; pnes, como el 
Pre"id!Jnte i Vica de la Cámara desempeñan un rol tan im
portante cn)"s discusiolles, i dan tanto pe80 al partido a qe 
pertenecen, es necesario qe el otro partido tenga ulguna 
garantía qe contrapese osta ventaja, i qe esta garantía qede 
estaulecida en el Raglamento de la Sala. Puedo suceder 
qe aya una nmyoría 'lo aya podido elejir un Presidente. 
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¡ qo se aya apoderad(\ tambien por pste medio de toda aqe
Ila parte de inO'lencin qe llenen estos fllncionarios; la olra 
minnría deja de ser con,iderada, i de t,'llor toda aqella li
bertad 'l".e neeesita,'qe eS ÍllIportante en estos cuorpos; qe
da si" el dtlrecho <le librar .. , de laillflncncia de esto, fun
cionario.. Se dirá siempre qe a estos es una mayoría 1,. qe 
los elije; pero ell tal caso es nec~sarin qe sea IIna suma COll· 

sideral,le de opillirmos la qe acuerrla la permanencia oe ta
h's funciollarios: de tlse modo abría lilas probal>ilidad de 
¡lcierto, nhiendo mncho nwyor número de votos. Por e"la, 

razonos soi rle parecer qe se conserve el artí"ulo tal COIllO 

estaba ántes. 

El art. 28, número 5, .lice. . . Sírva~e leerlo el 
señor Secretario. (Lo ley6) . ...•.......•• Dire. 
pues. el Ilúlllero 5 del "rt. 28, qe para intilllar qe se re
tire <i" la Sala al Diputado qc se oh.tine en desobedecer. 
Il\lce,;ita el Presidente el acuerdo de la Cámara. Esta di,;

I'0si"iou de~3ntori7.a al funcionario qe tiene necesidad 
de autoridad. El Presid~nte de uua CÍlnHll':J, no solo debe 
tcupr las cualidades de tal,mlO, lójica, &, siuo qe tamhiell 
rleioe teuer todas las cU'llidades .Ie un juez imp"rcial, i eou 
la autoridad suficiente para acer.e ouedecer; sin cuyos re
<¡isitos no puede conservarse el órden: i aunqe el artículo 
dice !je despues de reconvenido por t.'rcera vez, sea cuolld .. 
el Presidente tenga qe IIsar do Sil nntoridad, tamuien dche 
verse qe con esto se al"Ía qe ~c dll~qicjn~f'n todos Jo!'! resortes 

6e desarmase la máqinil de esta rorporaciou; pues desde el 
momento en 'le uniera persona q" no obedeciese al qe la 
preside,:faltaría el órden. Es preciso, pne., qe el único Po
.1er Ejecutivo qe exi,te en una reunion de personas, tenga 
t "lo la aut@ridad nece.aria para Sil conserva"ion. Dejaría 
de existir la Cámara, si el Pre.idellte nn tUI'icse la facultarl 
de apartar !tIS inconvenientes i conducirla al ohjeto a 'le 
está dostinuda. 

Un artículo llOsterior dice qe el Diputado qe tllviere qe 
reclamar de la disposicion del Pre,idente, puedo olJligarlo 
n qe pida la opinion de la Sala Este es el contrapeso qe 
da tuda In garantía al Diputad,,; pero si. por el contrario. 
en el acto de UIl dD,;órden cl Pre,idente no tielle uaslante 
ilutoridad, liada ar;a la Cámara. Así, pues, es preciso qe 
el Diputarlo obedezc,a, mservando su reclamo para de,pucs 
de aberohedecido: primero es restablecer el órdell,qe Hcer 
cualqiera indicacion; porqe no podria ser considerada esta 
indicaciüo, s11a Cámara cstU\'Íera en dcsónjt.~n.E5 necesario 

<]e ul PreSiÚJllIe tenga la Ii.cultad de re8tablecer el órúell. 
la tranqilidad de nt! cuerpo qe está e'pnestos a torios los 
excesos de la maltitud. Por esta~ razones soi, pnes, de Pil
recer qe se qiten 1,1 artículo las palabras con acuerdo de la 
Cámara. 

EII el mismo artículo, al lIúmero 0, se dice qe el Pre.i
dente dc la Cámara firmará las comunicaciones cou el 
Presidente de la República, con lns Tribnnales S rtperio. 
res, Rel'(lTendos Arzohispo i otras antoridades, i concluye 
eDn los Jef,"s militares. Esta .palabra es eqívoca, i no sig
!lítica la idea qll se un propuesto los autores del Hegla
",en'o. Me parece 'lA se a qerido decir qe el Presidente 
dn la Cúl)lara firmo las comunicaciones con los COllmn

d:l11tcs de PI Iza o de Provi,neia", i ac) an e,crito esta 1 ala

b/'il jefeS mi/¡tarcs. Jefe militar es deslle Sarjcnto IIl"yor 
nriba, 1 llllnca se pndieron proponer los autores del pro
yecto qe el Pr¡¡sidenie rlo la Cámnra firme las cOlllullica
ciones con nn Sa~lento rn:¡yor u otro fUllcionario semejan
te. Me pnrece, pues, qe se a <jcrido decir Comandantes 

Jenerales de Ejército, de \llar o de tierra, o una pahbra qe 

e.prese qe el Presidente de la C{.m1ra se entienda eOIl el 
primer Jefe de 1\:1 Ejí,rcito o de una Provincia. 

En el mismo artículo, en el nÚmero 10, 1'1 parte 5. '" 
dIce 'le para citHr a sesioues estraordinarias tiene Ii.cultad 
ell'residente O" la GiÍm~ra, con tal qe esa sea tamuien la 
opinion de un nú'uero de Diputados qn no baje de 10, 
Ma., CO'lIO este reglamento a de ser permanente, i el nú' 
mero de Diputad .. s puede no serlo, porqe si con el au· 
mEnto de la pflblaciou se a d" '"llllentar tamhien 01 n(¡me-
1'0 de l'el'resentautp.s de los pueblos, llegará tiempo ell qe 
la Cámllra teng,'t ntnc:l'ls DiplltrHlo¡'¡J j eluónces un núnlcro 
de 10 será mui escaso: de cOIlsigrtiellte, ~ería preciso decir 
la 5." parte de los Diputado., porqe n eso, poco nns o 
ménos, corresponden los 10 qe se señalan en esta parte d" 
artículo, seglln elnúlIlero de Dipntados qe tiene la Cá· 
mara actualmen(~. 

El art. 30 dice: "El Pre,idellte para conservar el órden 
en 1:1 S,tla, llamar al ónlen a los Diputado •• abrir i cerrar 
las sesiones. lls~rá de l:l ca!np","lla." ;)fe parece qo cn 
lugar de conservar el 6rden, deheria decirse dirijír ° lleMT 

el 6rden; porqe para conservar el órdeu se necesit. fuerza, 
i a eso se ocurre en otro artícnlo de este mismo proyecto. 

Echo de ménos, nI abiar de la, f;¡cultades dell'residen
te, un artículo qe le rla la utribllciotl de I-elar sobre el 
cumplimiento de las Comisiones. Si por el poco tiempo 
Gil e tenirlo para ncer esta. ohservaciones, a podido snre

der qe yo no encuentre la .Ii.poeiciou qe cura esta neceo 
sidarl, qed:tré satls¡;'cho si se lile indica. 

El arto 31 dice: "Cnando el Presidente, 001110 Diputado, 
qiera acer uso de la palahra, la pedirá al Vice-P¡,csidell
te." Me parece qe a este 'rtÍcnlo rJeber;, agregar.", lo 
siguiente! "i el Vicf-Presid,'nttl ará la; ,'cces de Prcsidtcu
te asta qe se conelnya la discusioll del artíclllo en qe el 
Presidente ubicre aolado como Dipncado." Pm'ccerá algo 
estraña esta obscrvacion, pero la e~perlencia Ine a echo 
conocer qe es mili peligro;o i porjndici"l a la Iibel·tad, 110 

sol" de la Cámara, sino tamoien de otl'O': cuerpos, el qe el 
Prc.idcnte .tomo pllrt~ en nna cnestion; p(lrqe e"tónres 
pierde Ulla de SUH ctlalidades esenciales, qe es 1<. imparcia
lidad. Todos sabemos cuánto a¡lIO}' ticnen los ombros a 
sus opin¡ono¡:¡, i cuánto desean el triunfo de lo:; princípio.~ 

qe an emitido. Desde el momento en qe nn l'resirlente se 
aee parte en nna cuestion, puedo aH'gnrar qe es como 
qien se ace parte ell nll jUlc:o. Persona.; respetaldes por 
todos a,pectos nll d"do a la disclBion, i ann a liB artícnlo,: 
inr:identes, el rnmlto qe convenía a la opinioll qe ¡¡Ilion 
so,:tenido, i uo el 'le conyenia a la impnrcialiuarl dpl de
bate. Es preci~o, puc~, qe en nn cuerpo IHlJllCrOsO, el qo 
lo preside qcdc COIl la frialdad qo se necesita para con:c
ner los escews de las opiniones de lo. domas. Como ai 
tantos Diputados qe q;..ran tOIll~r la.p,lab/'a en a!gnna 
cuestlOlI, no tiene esta tallta nece,ided del parecer o de la 
opiuioll de Imo qo ace las ,-cee s de l'(esidente. La CÚ
\llara lo a elevado a ese puesto p:lra olTOS fineS: a qeriJo 
'le no tome parte en los debates, por-¡e lo necesita illl
parcial, trauqilo i perspicaz p"ra oir las divol',us op:n;o

nes qe se emiten. 

Propol1go, plle~, como ya e dicho {¡tites. qe m:éntrns se 

concluye la discusioll tlcl artículo en qe ")"1 tOllndo L, 
palahra el Presidente, el Vice-Presidente "ga las veces ':\l 
a'lel; porqa este mismo camino está indicado ">l d artí
etilo sobre qe estoi ablando. Dice este artículo <JO el Pre
sid':lIle pedirá In p "al,ra ni Vice: .'on C!to ya se deja oíl
tender el objeto: es para !je el Vice aga de Prr~side!ltc, Si 
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esto no se entiende así, el pedír la palabra el Presidente 
al Vice, sería una mera ceremonia: 110 mismo sería 'le el 
}'residente dijera: yo tomo la pala!>r". Digo, pues, 'le al 
eomigllar en el Reglamento esta ohlígneioll de pedir la 
pa!ahra el Presidente al Viee, pare~e 'le.e uhiera 'lcrido 
depositar proyisionalmente en este la autoridad de n'lel, 
ya 'le va a de¡¡empeñar un carácter incompatible el 'le pre
si,le o diriíe a nna carporaclOn Je.petahle. 

Me par~ce, senor Secretaria, 'le Sil n crHlclnitlo el Títu:o; 
el artícnlo do 'le es(oi ablando nll es de esle títúlo. 

El señor Secretaric.-No, señor: el artícnlo 32 es el 

(¡Itimodel Título. 
.Recorreré lijeramel1te las cinco 

"hsr-yvaciones 'lo se an echo por el señor Diputado 'le lile 
a precedido eu 1" pa labra. 

i"l';;~d" el arto ;¿:~ ne,1 obser\'Uc;oll p:tra 'le la reclecrion 
a.~.l. dL: verificarse por los dos terc¡o~ de los votos' de los 
Djpu~Gdt)3 n.~i.stontt}3. 'r,tuto el autor <lel proyecto COJno la 
Conúsion iuformnnte, creyer0H necesaria esta dh:posic¡ou, 
]'O!< yn,,"ta 'le, cunlqiera 'le fuese el númerc), les pareció 
',8 era suficiente para invB.tircon el cariictcr tle Presidente 
al 'le ántes abian nombrado, i 'le ninguna especie de garan
lía necesita la minoría, por'lc debo suponerse 'le e ... ta mi

lwría !lo es d voto de la Cállwra, i el voto para el nOIl1-

hramie'nto no es de tanta importancia cOUJO a qerido 
darle el señor Diputado. 

1.'1 seguuda olHervaciofl es a b parte 5," del art. 23. 
pidiendo 'le se suprima en b9 disposiciones 'le ella con
,iene.I() de I'eqerirse el acuerdo de la Sala para intimar a 
Hn Dipntado 'le se retire. Esto me parece obrar contra el 
propó,ito 'le ;acaba de m'mifeat:¡r el señor Diputado, 'le 
'1iera 'le aya g 1l·.llltí:IS en ¡,\vOl' de 1:\ minvría. Esta parte 
del an. 23 tiene por objeto dar a cn,dqiera de los illllivi_ 
.I\los 'le illvlstan el carácter de representantes en la Saja, 
1" gnraLtia de 'lo el Presidente !lO pueda espulsarlo de elJa 

Sln el ac:ucrdo de la tni~lna Cálnlra. Sal, paes, de opinjon 
di) 'le debe 'ledar la parte del art. 2S tal COIllO está. para 
{te siempre aya una garantia en favor de cualqiera de 10il 
individuos de 1,1 Cám:ll·u. 

Otra observllcion es a la parte (). "" del mismo Ilrtículo, 
para 'le so sl1prim'¡ la última claú,ul¡¡ 'le dice, 'le el Pre
,'i.l'lllte de la Cám'lra firmará las comunicaciones dirijidas 
a 11)8 Jefes milit .re$; i SUpllllO el señor Diputado 'le esta 
no a slilo t:llvez la intcncion del autor del proyecto. Tengo 
'le manifestw al señor Dipl.tado 'le ti siJo esta la illten
cion, 'le este acuerdo ti sido mni intendo lal, i 'le al poner 
"oto en el presente artículo, se a t<luido en consideracion 
el Cili'O 'le pndiera ocurrir de qe el Puder Ejecutivo se 
"irviera Je la fuerza armada para impedir a la Cámara el 
<'jer"iclO de su" funcionos; i para este ca,,,, se acreido ne
eesurio 'le el Presidente de b Cámara so dirija a un Sar
jento mayor, al Jefe de un cuerpo., para intimarle a no.l11-
hre de la nacion, para 'le ellos ullsmos pongan en práctica 
lo. medios 'lo agan desaparecer el impedimento do la 
reunían. Cabalmente esta es una de las garantías 'le pl1e
,len or.·ecerse para la libert:l.d de la, Cámara en el ejercicio 
de sus fllncioncs. 

CiVlr a sesiones estraordinarias, es otra de las fi.cultades 
'le "o conceden al Presidente do la Cámara; i para esto se 
ex'je 'le sea c()n el número de 10 Diputados. El señor 
Diputado por Qillo!>l opina por q,o sea Ulla 5." partA. Es
!l bbservacion me pareco insignificante, a lo memos para 
'm:l disposicion. 

El ~rt. 3. :> cs otro de los observados. En él se dispone 

'le el Presidente, p~ra consonar el órdl'll en la Sala, Ua< 
mar al órdcll a los DipntaúM, i para aurir i cerrar las .e 
siolles, use de la campalJilla. Nn recuerdo 'lé clase de 
observacion se n. echo a este artículo; p"ro preSlHUO qH 

a sido de poca importanei". O 'le e tenido la fiaqeza o de
bilidad de no fijarme en ella. Pero la último, la 'le se rt1fie

re al art. 31, en 'le sO dice 'le cnando el Presidento 'liera 
ne"r uso de la palahra la pida al Vice. Propone el señar 
DiputadO por Qillota 'le el Vice-Presidente se con,.fluya 
Presidente miéfltra. dllre la di.l:usion en 'le aya tomado 
la palabra el Presi,tente; pero me ocurre un!! dificnltad: 

si en la presente scsion o en otra, sucediese qe no asistier" 
el Vice a la Sala, i el Presidente 'lisiese acer liSO de la 

facultad 'le tiene de tomar la Pllahra. ¡.qiéll sería el 'le 
ieiese veces de Presidente clll6nces1 ¿Irimnos a llamar B 

un señor Diputado para '10 presidiese la Sala! 
Se a echo mencioll de C"sos en 'le un Presidenle no " 

procedido can loda la imparcialidad '1" se rnqiere en I:!s 
discusiones. En algnrios años me n cabido el o!tor ,le ser 

reprQsentantc, i no rp.-cunrdo cnso algnno eu qe el Pre~i
dente de la Cámara, al tom'u parte en la c<l8stion, aya 
echo valer la posision 'le OCllp .ba para darle el jirn '1" 
'lisiera a la cnestion. Se a 'leriJo 'le el Vice aga nces tI-) 

Presidente; i digo yo, ¡,se evitaría por e~to medio qn Hl 

Presidente, al lom"r la paltlbra sooré una cllestlOn, In dic
se el jira 'le qi,iera? Pnes ann sin tomar I1 palabra poe! rh 
conseguir el mi~mo ohjeto. 1\1;)05, es necesario qe el curgo 
de Presi,leute de b C("nara recaiga en persona 'le ins
piro confi.lnzn: i a~ta nora debemos tener la 8ntísf¡l(~cion 

de 'le !lO "ya recaido esta eleccion sobre perilonn 'le merez· 
ca nota alguna ,qe no sea digno de este cargo. 

Creo qe ü contastado a tonas las obsJrvaciones qo 8e flh 

echo, i esporo qe la Cámara f on atencion a las razone:3 qe 
e espuesto. apruebe el 'fít<llo ¡¡'n ¡¡ltemcion algnna. 

El señor Palma.-Todas las oL>servacioneR 'le~" oen· 
rren cnaudo se lee <lna lei de m,¡ehos IlrtÍcnlos o un Re
glamento, no pueden ser del mismo peso: IlrlRs son lel·o,. 

otras son de graveda,1. No pretendo. pues, 'le scan de 
gran peso las 'le yo e tellldo el onor de espo:ler a la Cá
mar.l; pero me pare"" 'lo e llenado UI1 deber provocando 
la • .Iiscmion sobro este Reghmento; i .'11 fin. como lo q" 
nora se dice a de llegar tambien a la l'0steridaJ, UlIllqo !lO 

sea lUld relnota, tiempo Hegará el qe SH vea la e\"idenr:Hi 

de estas reflexiones, en 'le ellas ngan fuerz'!. Aon taln'z 
no arán esta fuerza a los señores Diputados, porge fin t,,
niuo la snerte de serlo ell circnnstancias tan felice;>, (,Il CJ" 

" el Presidente 1 Indos los f'lllciolJarios ocupan \an digna
mente SU3 pue:;to5. 

No me e referido yo eu forma de agravio, ni de ¡JOt;) 

de métlOS v,der de 1<>, Sc:lore. Presi,!entes anteriores; s"\,, 
e ablddo del resultado d" !lila opiniolJ 1 mojo de SQ,tener· 
la; no e atribuído uiugtln lIlal prece,ler, ninguna m:da in

tencion siqíera: en osto re:ipnnuo a lOrJO lo qe se ilnpnte 
de persoual al,) qe e ahlado.!\Ie e referido a todos IOH 

tiempos i a todos los Presidentes 'le an de aber en los 
Cuerpos LejislativoF; a lo qe pueda ser, i lW a lo 'le es o " 

sido. 

Sabido es, pue., qe la minoría 110 es el voto de 111 Cil· 

mara, i por eso mismo es'preciso Cavorecerh; p<lr'le aUrl 

cnando no sea el voto, cada representante de una parte 
de la nacion representa un principio, una clase i ... qién 
sabe qé mas. !\le parece 'le no so puede poner en duda el 

principio 'le e sostenido, de 'le la minoría es un objeto dig-

no de proteccion ..... , . < • 
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la indicacioll; ¡,ero el 8811:1.10 Cl'eo qe ,Icb" ni' '1" pn0dl'n 
pi"esentnrsc dcspnes otro;:; ('ilS;OS en qo se qiera C).~labtecer 

Un modo .Ie proceder contrario al órdell. Si se pl·cselll·.se 
una lei , iyo dijese Ilereo qc para qe csle ilsnnto ~e nX:l!nine 

por el Senado con la vel'lladera ci$cnnspeceion, 110 ha<tan 
<Io~ lecturus, sino cnatro, i pirlo un acuerdo i qe. este acner
d\1 sea con tndoa los trámites~dc Iln proyecto ue lel," la·Cá

m m no tendria embr.mzo tumpoco paradarlo, i eutóneas 
la lei prinoipal qedab:\ eludirla. A imitacion de "ste, se 
prcsentarian otros muchos arhitrios para retardar el des

paeho de una lei. 
Es prccíso evitar una lei retroactiva: aora no se trata de 

la cuestion en jencral sohre los terrenos abandonados por 
el mar, sino .le una mor! firncioll echa pn In otra rama de 

la lejisla(tlra. Los proredimientos de la Cúrnam de Sella· 
dores, corno los de todos los Cuerpos L"jislativos, son len
ttJ~ por su naturaleza. ¡si vamO:-1 il a1,nlentarlo~ con nuevos 
em!'arazns, 110 podrún nunca producir lus ventajas de 'le son 
susceptibles. En cOllseoncne;a, yo propongo qe sin embar
go, se llevase a efecto eOIl todos sus trrtmites la indicacion 
"re,entaJa, i se siga adelante t'n la consideracion del pro· 

yecto principal. 
El SEñor Prcsidcnte.-Las ob"ervGcion~s qe nce el señor 

t'lenudor son muí justas, ahlando jencmlmentc, i yo partí
cipo eu: todas sus partes de la misma opinion: pero cnall
do se a tratado de exallJim.r las modificaciones de la otra 
Cámara, se dijo qe no estaban, n pesar dpl acnerdo, en el 
cu~o do entr:u a conocer aJgnnos Senndore8 i se izo una 
indicncion qe entónces fue admitida por la !J.isma crunnrn, 

ngregando tambien qe 110 se podia procc,ler de otro modo. 
Yo ahria celebrarlo qe entónees se ubicse dicho; ¿pneden o 
no "otar esos individuos qo tienen interes en la cnestionl 
Yo abria creido qe no; mas ya qe se abia resuelto 'le podian 
'leerlo, ya qo se il.0 una inrlieacioll i qo la allmitió la Sala, 
no tiene l'€llledio ¿Se puede estar aeiendo estas variaciones 
contÍnuas? 

Es cierto qe el proyecto estil. aprohado por la Crtlllara i 
qo no se puede <leer nada sino sobre las modificaciones; 
pero yo abria descado qe se ubiese decidido si podian eu
trar en la Jiscusinn los SellAdores a qicnes so cree con 
intereso Poro un1,vez admitida la indieaclon del señor Vial, 
yo no e encontmoo otro trámite mns aparente qe sllspon
dcl' la discusion del proyecto orijinal. 

El señor llello.-Cuando yo solicito qo 1., Cámara pase 
a discutir la cne.tioll principal, es en In intelijcncia 'le 110 
so IIccesita d"claraeion previa de la Cámara sobre lu ido
neidad de los S.S_ SE nado res pam votar en csta cuestiono 
por la razon de qe a sido ya decidida por la Cámara i en la 
diseusion del mismo proyecto de lei. Pedir una Jeclaraeion 
sobre esto punto, es Sil poner qe el Reglamento no vnle 
nada: qe lo qe se izo en las lejislaturas anteriores tampoco 
vale Ilada; lo 'le no puede ser, IPorq6 pues prilponer i dar 
lugar a una cuestion previa1 Justo i jnstí"imo es qe se 
rovea el Reglamonto, qo los artículos qo presenten incon
venientes, se modifiqcn, i qe para esto se forme un proyec
to de lei; per.o yo no considero qe esto se pueda aeer con 
una lei dada, por'le sería dar efecto retroactivo a los 

acuerdos do 1" Cámara. 

El señor Vial Formas -Sanlo es el principio qe a im
vacado el onorable señol' Bello, de qo no debe darse efec
(o retractivo a los acuerdos ni leyes! ¡Ojalá f\1 era rospeta
do siempre; i ojalá en el proyecto 'le motiva esta dis
eusion, no se cOlltraviniese abiJrtamentc! ¿Pero aora mis
mo no se pretende su infraccion? Pidiendo el señor Sena-

"dOl' ql) mi rn:nienJ l no ri.~{al',h) 1.1 c1ISCtBion d~l aSllnto 

princip:d, n.lua méuo:'! solieit:l, qe se drzrogne () qede S¡1l 

p-ftw.to el acuordo qc izo h CrlU1'H'a en dos se~i-:Hlc3 ante

nora~j el pO$tel'jof pnJ"q'~ 1111!1'ló presentare escrita l11i in _ 
dic~ei(}ll; i qc ~.() anille el aníctllo dell'eglamBnlo :Ie nta 11-

lh se ,J..'~t1ta I vote con prelí,renria al aSlluto pl'illcipal, 
en d'l'era !ll'llraClou 'I'! se proptBiere ¿Se elunple asi 01 
Jl¡"e~epto IJnvocado? 

El artícnlo 104 dell'<'g1:tmcnto dispone. qo no tellg:ln 
voto los Senatlores 011 los negocios qe les interese per
"oll:tlmcnte. La ndíciou del Senado so·o se contrae a los 
qo te ligan interes como mlemhros de clase. ~feeta<laR. A 
lni jnicio, i creo qc al do clla1lliera, es terminante i estú 
\-ij~llte el artícnlo del rl'glamcllto; p"rr' cr<'yendo lo con
trario Olros señores, ice mi indíc:H'ion para ci'plic3r la vcr~ 
dad~ra inteiijPllria del regl<:unento, para conocer ~i csl(ut 

o no it!lplicado~. Esta es pues una illstrllcClon preliminar, 
SlIl la cual 110 puede darse 11n solo pa"/}. Si esto no es nc
ces:¡rio. seria únicamente porqc el ar! 10el es demasiado 
terminante. í en bl caso el señor Presidente dehia dar por 
"i'clnidos a los señorcs qe tienen interes inmcrliato. 

El onoralrle señor Bello dice: qo el S<'l1allo acordó ya. 
qe no eslatlan inalHlilndo:i esos señoreg; i qe aora se trata 
de la misma nnteria qe orijin& ese acuerdo; p"ro qizá se 
a olvldaoo qe la Cámara no está obligada ¡, obsen-ar siem
pre los acucrdos anteriol'es, mucho mas cl1<lI1do se a re
novado en !lna tercera parte; i sobrll todo, 'le se trata de 
conocer la verdadera intclijellcia Jo eso aCllerdo i ele] 
artícnlo del reglamento. 

RI principio qe me a movido n ncer est~ indicacion es 
demasiado conocido i ju.to: de ,,1 pende '10 se proceda 
con cnt~ra independencia: pende talvoz el der.oro de lá 
Cáll1~ra; i qizá el de lo" mismos miembros ¡nabilitados. 
Calcúlese cuál podrá ser el influjo 'le estos tengan en 
la resolneion qe se librare, componiendo la mayoría de la 
Cámara. Inútil será recordar qe el reglamento les deja la 
{hcultad do ilustrarnos, qe es cuanto se puedo' apetecer. 

No se trata dc nna cnestioll insignificante, como se n 
dicho; porqe la reforma echa por la Cámara de Diputados 
destruye en sn baso el proyecto del Senado: niega toias 
las concesiones graciosas qe esto abia echo a los dueños 
de los flllldos colindantes con la nbera del mal ¿I es posi
ble qe en un proyecto de tunta importancia se prefiera la 
celeridad, qe no se necesita, al tino, cil'cunspeceion i prn· 
deneia con qo debe procederso en negocios de esto jénero. 

Vuelvo a decir, señores, qe por mi indicacion no intro
duzco un nuevo artíeul8 al reglamento, sino qo piJo la 
aclaracion Je tina duda, en qe el señor llello opina dc una 
manera i yo de otra. Si deben respetarse los acuerd os de 
la Cámara, ¡jebe tambien suspenderse la disCIlSiol1 del 
3811nto principal ast·l 'le se decida mí illdicaeion. Esta II 
sido la práctica del Senado, la es i aebe serlo de todos los 
Cuerpos Lejislativos: mus si la sala 'liere qo se altere todo. 
qe se traspasen todas las reglas í qe lleguemos ni término 
deseado de trasmitir graciosamente a litiOS particulares lo 
qe pertenece a la nacion, sea enorahuclla; pel'O ni debe 
procederse de tal manara, ni yo prestaré jamas mi sufrajio. 

El señor Bcllo.-Los trámites establecidos por la Cá
mara para la disclIsioll de todo proyecto de lei, aseguran 
los términos qe puede necesitar para Ulla discusioll libre. 
No se necesita, a mi modo de ver, multiplicar las trabas 
para asegurar el acierto; e.to por una parte. En cuanto 
al mérito de la cuestion, no me parece qe es tiempo opor

tuno para abiar ~obre él, porqe se trata solo de Un punto 
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mili sell{!iHo. ~Debc o JlO ,1dlC el acuerdo plc,enl~Jo llO!' 
el onorable señor Vial, retardar In ,j¡Scllsion del asunlo 
principal? Este e,¡ un asunto sobre qe 1" (?{üllara nada a 

dHlidido todavia. Chando el'Sellado qizo qe el ollorable 
señor Ví"I'FGrmas presentase por escrito Sil inrlicacioll, 
n{) abló'do retardar lo, princípal; por consiguiente no ai 

nadu decontr!l!IiclGrio en·esto. y" desearia'&lher cuál es la 
0pinioJl' de lá Cilillara acen'a de esle 1'111119. 

El señor Vial Formas.-Para e,;to seria necesario qc 
se retIrasen· 1GB Senadores qll tienen interes en la cues
tion. 

El senor Bello.-Si es precisa qe salgan todos los So· 
nadores, nnnca abrá Cámara. 

El señor Vial F¡'rma •. -Nn, señor, ai trece no implica
dos en S'antiago i podrill cítá'rsel'3s para ulla sesion es. 
pecial. 

E\' señor Beno.-La presente cnestíoll env11elve sin dn
da un círculo vicíoso; porqe sohre el proyectn del señor 
Vial, .ino votan los señores Senadores, no abrá Cámar3, 
i'no abiendo Cámara, no p11edc tampoco resolverse la eues
tion prévia, Yo creo qe el méto~o qfl propongo .alva 
todos los inconvenientes. Procéd,\se a la discllsion tlel 
asuntn principal; sin perjuicia de la illdicacion; porqe de 
ntro modo sería dictar dísposiciones retroaotivas, eomo e 
lIkho. 

El señor Vial Formas.-Contestarf brevemente al últi
mo discurso lIel señor Bello. Estarémos siempre en nn (.Ír. 

C1110 vicioso, miéntras por mil rGdeos i aruitrios diferentes 
se qiera abilitar el snfrajio de 108 Senadores implicados, sin 
decidir ántes cnál es el' e.píritu i disposícion del Regla
mento. Mas parece qe se qisieran aglomerar dificultades, 
para llrrancar la decisioll de la Cámara, qll examinar la ver
dad de los echos. NG filItan Senadores, como se a dicho, 
para decid"' si 10'9 dernas están o no limplicarlos, En San
tiago ai once Sonadores ábites qe forman Sala i pueden 
resGlvcrlo, 

Seame permitido preguntar cuál es la razon por qe no 
se observa la misma prática qe guardó la Cámara cuando 
so examiuó el proyecto principal en el año anterior. El 
GObierno presentó es€' proyecto a consecuencia de la 'COIJ

snlta del Intendente' de Val paraíso. Se trataba de .i los 
pwpietaríos de nqelpnerto qo abian ocupado los terrenos 
abandonados por el mar, lellían o no derecho a ellos. En
fÓllces se tocó el inconveniente del artículo 104 del Re
glamento. El señor Vial del Rio pidió se declarasen inúbi
les para sufragar los interesados ell esta materia; i el señor 
Bello, no obstante la terminante disposicion del Reglamen
(t), izo una indieacron·para nbilitar el snfrajiG de nqellos: 
esta file admitida, examinada i resucita de !lila manera os
ClIya i sin contradecir el Reglamento; pero entret~lItn se 
suspendió la discusion del proyecto principal, cl>llforme a 
otra disposiclOn del mismo Reglamento; ii por qé no se 
observan aora este i aqella práctica en el mísmo case, tra
tándose de la misma cnestion, i cnundo ai adema. la cir
cunstancia de qe 110 pido la derogacion del indicado al'tí
Cilio, sino qe se espliqe la duda a flc da lugar l.a indicacioll 
qe il!l~ el señor Bcl\G1-Apartarse de este procedimiento, 
sería infrinjirlo todo i dar lugar a mil Illllidades.-E dicho. 

El señor BeIlG,-No sé si IIlC será lícito tomar la pa
labra. 

El.señor Presidente'-Suureeste asunto,no, señfJf .. o • 

.. , 'iNiuglln otro soñor tom;; lu palabra? .... Yo la 
tomaré. 

1\'10 encuentro' en una s¡!nacion haBlante crítica, pues veo 

al Senado l·l!~lncidl):J. una lluliJad cUlllp!eta, Si ~jertos rriuk 
cipios qe se an emitido gC lIcvnl1 ad,!lallte, ~será llCCCS~H"j(), 

nOlllbrar nn Sell>l'!o de ptolctRrius. Si llora se considera qe 
no puedun entrar en esta cncsti{).J) 108 Senadores qe tienen.; 

interes como propil tal ios dhernllos, tampoco podrán entrar, 
a deliherar cuando se trale de calastro 11 otros impllest(ls qe· 
afecten a los acctlllados. Ln mismo digo ,.,bre los presupllfs, 
1000, a no ser qc se·diga '}e cnan.l" se trate del sueldo do· 
uno, se retire, para qe lo apruebe otro, i en tal case·" resul
taria nqello de una mana lava la otru i las dos lavan la cara: 
este es un círcnlo vicioso. Se dice qo no pnedc tralarse del

aSllntG principal porqe ai Senadores implicados: Re qier,~ 

'resolver la cuesliulI previn, tmnpocG, porqe no ai número< 
de Senadores q61l0 lo éstén, a 110 ser qe se qiern qe la de
cida yo solo. De otro modo, siempre abría 5 (} G Senadores 

· qc'cst{¡n implicados, no wlo por el interes directo i perso
nal, sino por los gradas de pnrcntezeo de 'le abla el ul'IÍcull} 

; 104. Yo no encuenlro qé. aecr en este caso: el Regbmcnto 
para mi eA mili preciso; 8e dice:'-no pueden entrar ell ulJa 
cuestion los Senadores qe tenga n i nten¡s direct o i perso
nal cn ella, sn~ ascendientes o descendientes en tal grado, 
Clt·; i todo In qe ni aora es qe el pnertu de Valpnrnlso llama 

· mucho la alencion; i no se a qerido considerar qc la COll

fignral'íoll do IItlestros puertos es angosta i· terminada por 
, grandes cerros 'lc la cstrechan. Si se tratara solo de la eM

la de Valparaiso, vaya; pero se qizo acer \lna cesa jeneral 
para tod!! "1 Repúhlica. 1\la8 esto sería volver a entrill" 
en la cuestiono creo pnes .... pero si no ,é qé poder decir. 
Si nora eo dice qe no pueden enlrar tres ¡¡ Cllntro Scnndo-

· res porqe tienen interes directn, tambien ai otros cualro o 
seis qe SOIl parientos de estos i en tal caso no se puede 
fijar ningnna proposicion. por'lc lIinguna se Pllede rC501-
\er. Efltónces suspellderémos la sesion asta qe se presell
ten otros indivltluC1s. 

El señor Vial Forlllus.-La posioit>n del Senado IlO es 
en manera alguna difícil, i mucho mÉ:nos tnnto como a 

i qerido domostrarse. Solo ni ('il'co o seis Senadores inte. 
resados: esclúyaseles; i siempre qeda número snficienle 
do personas ábiles. 8ino an venido aora, cÍteseles para. 
otra sesion i acabará para siempre tod(l dificnltad. Si so 

'tratara de conccifenn-o una distincjoll: onrrosa, un.\ gracia 
· de valor, o (lll sueldo, ¿abria cosa mas jnsta qe escluirme 
de sufragar en estas materias? Si esto fllera estensivG a 
cinco o seis, se vacilaria en la resolucion? Me parece qc 
no: Li cuál es la diferencia q~ pnedo asignarse al caso de 
qe nom se trata? Ninguna, pon¡e !lO la aí. S,\ se me obli- , 
gara a tomnr parte en cllalqiera de las proposiciones indi_ 
cadas, entónces sí, se v.eria cmnpro1ll6tido el decoro de 

· la Cámara i mi prGpio onor. ¡ Estos intoreses !lO deman
dan lilas celo, ni merecen ser atendidos con preferencia 
nI retardo en la resolncion de eso l1(~goci,,? Si e de jnzgar 
por mi conciencia, no debe vaeilarse un momento en dar 
la preferencia a 3'1eII08. 

El onorllble señor Bello a dícho, qo cstaria justamente 
imp)¡cadu el Senador a qien so tratase de conceder un 
sueldo, nna pension ti IlOS iuspirar:' el misma interes, no. 
dejará en la misma libcrtatlla sllma de cinco pebos o veinte 

· reales, qe tres millones de pesos distribuidos entre pocos. 
propietarios? 

.Me veo ebligado a repetir, qe no se truta de scpamr· 
absolutamente a los Scrr .• ~J implicados, sino de c5cluir 
su sufrajio. NG pretenllo qe se les prive de los dorcdws. 
qe les concede concedo el Regbmento. El Senado lo cons· 
tituyen las pcrsoms ábile" 'le dcsignu \¡(Iei: la esprcsioll 
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la cí!lcJnd de la Serena pngará nn real a beneficio do los 

fondos municipales." 
Se leyó tnmbien 1,1 enmienda echa en la otm Cámara qe 

80 reduce a decir: toda carreta car¡gada con e.<púies de w
mcrcio, qe enlrar?, etc. 

El señor Presidente.-Está en diSCll',ion. 

El señor Vial Formas.-Por los m¡"!!los pr¡n~ipins en qe 

fundé mi anterior indicacion, me opnngo al artícllln qe 

aora se ,li,cllte. A i una ruonstrnosa de"proporci(ln entre 
el dererhn qc se impone a cada carga i el 'le se señala a la. 
carretn~;, Estas conducen a Jo ménos duce carg¡\~: i no al 

!"aZOll para qc paguen ,,1 mismo impllestnqe ulla. ~Je 0ron· 
go;puos, al artíclllo; i pido qc i\ lo Illénos se fije a cada 

~nrreta dos reales de derecho. 
El señor Vi"l ,lel Rio.-Yo allo ,Ieféctuo>o el 1\r1Ículo 

h:Jjo otro ospecto: dice, entrare o saliore; en la parte ;:egun
da \lO e~!oi cnnfilrme. Emos dicho en la sesion anterior co

lllll un principio jeneral,']" aqcllo;; 'le reciben los beneficio., 
deven sufrir las incomodioades. Sale IIna enreta de In Se. 
rena pam en1rar en un rlepartanlCllt<>; i paga In contrihn
(!íon í1 la salídíl; pp,ro si estas cargns () e~t!S carrct:1S sfl1en a 
otro departamento ']e el de la Serena, van a pagar la corga 
donde no se aprovecha el beneficio: mas clnro, si va una 

C\1rreta para Elr¡i, "por qé los abitnntcs de Elqi an tle pagar 
In mismo 'le van a reportar los ah,t",'!es de la Serenar E,
lo es conforme con lo qe e dicho otra \'ez. qo llls 1'1"'
dnetos de la sisa deben aprovechar.e por los mismos plin
tos ']e la producen. 

El señor Prcsidente.-Yo encnentro el artículo con al

gunos defectos~ el primero es elqe a indicado el señllr Vial 
Fonn[l,~ en la pnrte qú dice qe toda carrcla cargnda pagarú 
nn real debiendo pagar por lo ménos dos reale,: segundo, 

q.e In ellmicnrh 'le a echo la Cámara de Diputado; a pues

to- el nttÍc-lIlo ill1S vago, pnes dICe con efectos de cOlnercio 
,pues qé COS:l. ai qú 110 sea de comercio? si son víveres, son 
dccomprcio, sison efectos de vestirlo, lnisnw;si son plenras1 
tilmhieu, ¿Qé cosa ni qe no sea de comel'ci{~? En cuanto a 
la Ú'ltima obscrvacioll, no estoi conf(>rtne, porqe toda Carre

ta qe del mismo modo entre o salga cargada, despedaza las 
calles; Í para remediar estos males, se le impone este de
recho. Ojalá qe en Santiago se ¡ciera lo luislI1o! 

Yo dejaria en esta parte el artículo como estiÍ; i en cnau

to a la prilnent parte, qe dice qe toda carreta pagará nn 
real, yo la modificaría poniendo dos reales. 

El señor Viat del Rio,-Tengo la desgracia de no con
vencerme con 10 'le " dicho el señor Presidente. Las ca
rret.1S pneden :oóalir cilrgadas con f:tlHllins, i SiclllDl'e se neo 
el daño. Yo creo qe el ohjeto de la lei es pnra el' belwficio 

,Ientro deí mismo departamento. La espre~ion con efectos 
de comercio uce creer qo la intcllcioll tlo la M uniciplllídnd i 
de la otra Cámara, a sido sobre los efectos qe se COnqllmen, 

i con cOlIsidernciol1 al negf),·j. 'lO V,¡ u rcporlar el iu:e

resado 
El señor Prcside:Jte.-Í"o'lre la primera parte ni enmien

da para 'lB se pon; 111 dos reales a cada carreta cargada. 
El señnrÜrlú..:ar.-Alltes de votar, qisiera saher si no r'fe 

CII<1tro reales 1" 'le se puso en la 1m pnTil Copillp6; i elito 
es nlas naltual para qc gUHrdc cOll6onaneia con el gravá
men dé la carga. U lIa carreta lleva a lo mé·lOs ""ho cargas 

da mnla, i si e.tas lÍenen medio real, clnro es 'le la carreta 
debe pagp.r cuatro reale •. Esto mismo se acordó respO('I,' 
de Cupiap6 j así será 111as R:!ertado. 

El señor Vial del Rio.-Esta inrlicacinll es mui orortuuu 
.EI señlll' Vial Formas,-Estoi conforme. 

El señor Pre.irlcnle.-¿Se aprueha esta indicacion7 
El señor Vial del]l\io.-EI señor Ministro de la Guerra 

'le a sido IutlHldellte de la Serena me a echo Ulla observa
cion de mucho pe.''': dice 'le lus carretas do la Serena son 
chicas i no cargall COIllO las de a'lí; porqe ni una trave,ia 

lIluí grande i la mO'Y'lr parte de areual: de consiguiente c" 
Illur'ho Cllut(J r,'¡,lt!S, 

El s,)ñor A:dullate,-Es cieno; yo por no entorpecer la 
discusioll no lo ahia echo presenle; pero es iuduJaule qe 
L1i trece leguas de arenal i esto lnisnlo a lpuído a la ví,,¡u 1 t 

~lllllic'paliJad al proponer nn real por fad 1 carreta. 

Elseñor Ortú"'IY.-EntólLces seril mejor dejarlo CO'"!> 
c,tá, 

El señor Prc5idrnte.-Sigue nora t-lobre la eumienda do 
la CÚlllal'u de Diputados; Lparece Jnopio d('cir con efechJ:l 

de comerci,,? y" diría '1" pagara <los rcale; toda carrel" 
cargada, 1111 real las de llledia carga i nada las qej \:oIIC.ln:¿
c':n filmilia:-:. 

El señor Ortúzar.-Sí, señor, ú;tá llilli hi,,,!. 

El señor Bdlo.-Yo ol"erv .. 811 la r,>daec;oll prOpllc"ta 
por el señor Preside lite Ulla co:q qc dú motivo dn lind,,: 

pido:qe se lea: (se le¡¡6). E'IJ úl: Ímo, porqe '1iere decir <¡O 

las carreta. en '1" yayan ¡familias, allJlqe lIev,m carga, !lO 

pagan n:1tfa, i sería mejor decir! las qe fueren enteramente 

ocupadas en la con,l"cr;"1l de f¡nnilias, 

El señor Prcs,Jenlt'.-Mlli bien, señor, 'leda el artienlo 

dcfinitivflmcn\IJ "probarlo en esta Corm·" 
Art. 2, o Cada carreta cargada 'le olllr .. ro o ,aliBI·c dI' 

la cindnd de In Serena f ~pag;}rá a hcneficio de 105 tl)udos 

municipales, dos reale:,: la qc fuere a. lncúi I carg:¡, Hit reaL 

inada las qo flloren euterallll'n\(> emplealbs el! conducei,," 
de familías o sin carga . . . . , ..... 

Se levallta la seSIOll !jedando en tabla la [lmposiciolJ del 

señor Vial Form''': totlos les a5lll1O \ d"'p:lchndos por la" 
€omislOlles i el .. J\) D, José Rom,,; o. 

IlJIptelJ(;\ del Progreso, plaza de \;¡ llldepelldellcin, núm. \.l. 
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(le e.-;ttis es la de e:¡:.a corp<l,ncíon; i l'n ningutl caso pnede 
"crle> el voto de l"s qe esa mism .. lei e,cluye. 

No pnedo convenir "U 'le so Ilnm¡, claso a dorerminndo 

"úmero de individuos, porqe vi,'en en IIn mismo IGgal'; 
I o:'le esto, como e ¡'oreriJo IIl1lch~3 neos, conduce al gra
ve error de formar tantas, ('u.mlas son la . .; calles de ('ada 

poblacioll. L .. s pril~cipi()s oC()I\"¡~llarl esta viciosa d"'isiol;; 

¡ solo la establecen en los! di""r"", ramo. d" IlIdustria qe 
t'll·m.1n la oCllp¡:e:on jeneral de la socieda,.: tales son 1;1 a

gricnlturn, el cOlnercio i las artes; pero nnestru Coustitll

c'on no reconoce otra" <je las {jo formaR pI p~'opic!ario 
j .elolllhre illdn"trio.n! a los uuos los a cnlucad" en la 
Cúmnra de Dipllllldos i a 1 liS otros en el Senado. Dc esta' 
manera están repre;elltados los interesos de ¡odos los 
chilenos. 

e Ilulldll dije qe la indicucioll propuesta por el .cñor 
Bello era de clel'!n re1Nlactivo, tuve presente el acuerdo 
ele la S .. l .. , porqe ;;0 admitIÓ mi indic;)eion, la práctica del 
Sen~do i el artícnln del Reglamento, 'le manda se discnta 
toda enmienda lÍntes qc el asnnto p,·illclpal. 

No necesitamos '1" rl Senadll 00 componga de proleta- ; 
fios, porqe como e Ihcho repetidas voc!'s, ai n6mero sun- ; 

'"ente de Benadore" ahil.e '; i si no los nhiera, preferiria q/l 
liada se decidiese, ántesq<l nl1tori.:ar el ;;lIlJ:rajio de una ma·, 

'"O ría qe tieue gran interes en 111 resolncíoll 'le a de hbmr· 
~e. E dicho. 

El señor President~.-Yo qísiera qe se Il<lmhmsen: ai 

.linzisiete eu 1'1 capital; de estOR, "ilJco " sei" ti"neu interes 
i otros lienen parentezco eu los grades 'le tlspresa el Rc- ' 
glalllcntt'. 

El señor Víal !"orma~-Yo no puedo indicar las persr·
na~ porqe e5to es dplna,.;iado HdíoS'''f pero el ~eñor Errá'lu
!ffS i algllnos otros me an dicho qe no e~tán i\nplictul{)~. 

El señor Presít!etlte.-Eut,f,nces se su'pende ~¡¡ ses;on. 

A segunda ora se ll'yÉl el artírul" 1.." del proyecto de 
I"i sobre IIUe.VO impuc'€to a fa.v()r do h Ylwic.palidall de 
de la Sercna: 

Artículo J. o "Ll impuesto de me.lio real por cada ('ar

ga 'le enll'e en la Cind'lIl de la Serena i qe baj<J el nombre 
de si"a se paga a a'lella l\Iunicipal;d Id, se entenderá tallJ- , 

Lien 1\ las cargas qe entraren por tierra en el puerto de la 
mi,;lllu cin<lad, en ,el de TllIora(i!lo i en la pohlaclOll de : 
An<lucollo. 

La Municipalidad de la Serena percibirá esta ~~ntribll
'~ion lllíénfras nga los gnst{}s qc dClUandan las necesidades 
de los lugar". e3fli'esado •. 

El SCñlH P.residente.-EstJí epi segunda díSCI¡.s;OI\. 

El señor Vial !"ormas.--Ccand,·, se presentó ".t" UrtÍ-' 

('1110 por primera vez, ize una illdicacioll qe flora apoyaré 
brevemente. Nada ni mas fUllesto Ge la de,igualdad ell la. 
c<mtri-buciones. Estable,cflr nn. derecho s<lbre ('uni<lier pro
(lUC10 i exonerar de él a una parlp. de cso~ n)íSlnOS pro~ 

dncLHe::" es tan iJlJus.t~, conlO fun~gto a la índll~tri[), e3 
dl'strnir IlBO ¡otro i acabar adrnnr\s -con un:} pHrte de 'o; 
capitoles destilludos n su jiro Por esto pedí '1" la c/lntri
hu(·iolJ de qc aora se trata, se iciera .e:-otensi'-a a l;lS lnercu

,\erías de la mioma especie, 'le se <lcstil<ell al COIlSIlIlJO del 
pUflto de Coqilllbo. 

Este proyect{I file pro:pnesto por el Intpnd"ntü de "'leila 

pl'Ilvincia en los ¡,ó.nnill<l. qe indico; desplles se a IIHldifi. 
cado; i no {lnClleulro l., r:.ZI~I"ti¡'f'1C SI' "ya ahOYado. En 
la misma Aduali1\, sinnbcesidlHj (le nuevos emplelldos, 
puede F~berse cuanto se destina al conSlllllO dcl puerlo 
para r/)c~lIdar el derecho. Si la S'nla ¡i"ne a bien cousítlc-

rar esta indicacioll, puede acerIo, siu 'le yo vuelva n tomar 
la ¡mlabaa en esta mater in. 

EI6eñor Presideule.-Yo me e opuesto a la índicacioil 
'le se acal", (lo indicar, por'le aUllqc conozco qe la igll~~ 

dad en las contriollcinnes es 1" mejor, veo qe es llIorul
mente impo.ih!e igualarlas; p,'ro ,,1 principal fllndamcutf> 
'le e teuido, es esl': t"ua carga qe entro a la Serena del 
Tntoralillo es la 'le va a pagar este impuesto: la 'le cntra 
por \llilr !Ít'ne dos objetos; o bien para SIll' cOlIslIwida eH 

la lui,ma ciudad. i enlónce. paga el medio real, o [¡¡el< 

para el con<lllll0 del puerto. Si se aceptase la iudicacion, 
sería prcci,;n ,'ariar toda la lei ]lorqe era uece~ario saber 
el valor de cada carga, pues de lo contrario tendria qe pa
gar cn el \lIuelle el medio real 'le está establecido i tam
biell esta otra con.tribucilln a la en!rada de la ciudad: por 
eso lllc e opne=-tll a la indicaciOrN: .. 

El "p.ñur Vial del Rio,-Toda co\I'ga qe entre por tierra () 
por tIIar '1 ¡,,, [luertos del 'f"braliU" o Antlaco!!" pagarl' 
medio reHI, di~e la leí iI!lO podrá dec'irse 'le desde el 
llHl\lIento qe toda carga qc entro por lll'lr pagt¡e derecho, 
qella abilialllo ese II\",rto? 

El ""ño!' p .. ""ident'. -L1lei !iO lo dice, sino la indio 

cioll. 
El señor Vial del Ro.-ElItóllces lIO tiene lugar lo 'le 

iba a decir. 
El señor Vial !"orm·\s.-Mi indic~ci"n es, para qe looos 

los productos sobre qc recae "~a contriuucioll i 'le se ill
tcrnen p'1}'a el COll'UIlIO del lHleno, p"gllCll .el mismo de
redlO, 'le los qll pasan a la Seren;¡ i los dOluas puntos de

signad,," en el proyacto, 
El selior Aldullale.-Yo iel) \lllll illdicncion la prilller" 

noche qe se tratiÍI de este asunto pan. 'le se '¡ca la lei sollr" 
el carh()n de piedra 'le In libra d,~l pago de lodo del'echo; ¡ 
en tal caso, HO se puedo imponer el 'le señala la presen· 

te lei. 
El señor PresidentQ.-Lbse la)ei qe se pi.dc. 

(Se lcy6.) 
El señor Vial cid Rio. La dnda 'le padria rcurrir sería 

si esa palabra derecho alguno se dirija a Jos derechos ¡iscales 

o municipales. 
El señor Preoidcllle.-Yo e did", qo no puede "el' a los 

derechos 111unicipulcs, {lor'le SI Ull efecto viene de Valpa
raiso, por ej(~ulpl(), paga derecho de canlino~ de ponta~gfl. 

$;, i la e.~presion·1lQ pagará dercclw alguno, re1iriéwlc:s .. ! al 
carboll de pie,lra, se entiewle qe e" derecho fiscul, pero nI> 
municipal En fin ¡Ü slIb.enmienda del,señor AIGunate. 

El Feñor AIJllnate.-EJ ohjeto de lui ind:cucioll e, para 
'le considerando la lei de carlJllll ce piedru, se pudiera d '. 
clarar oi por esa palahra se elltioude liore anll de los dcre. 

e!lO" muuicipales. 
E! Feñol' Pre.idente.-V\ ohservncioll del seño,r Aldulla

te coincide en c·",rto modo COtila oel señor Vial, qe <¡iem 
'le pague la contribncion todo efecto 'lé se introduzca per 
mi'r, i el objeto ¡I" ,,'ta \c¡ es para aqello qc elltre por \ie
rr.l. Si f.:C aumitü la iuJicitciou, se Ptl(lrú acer alguna es~ 
plicacion relaüva nI carboll de piedra. Proc-ederémos a vo

tar sf'bre la indícacion con la pr.ote"ta üspr€sllcJa. ¿DebeD 
pagar las car.gas 'le cJ.,itren p<ll' mar ti'l puerto de la Se· 

rena? 
Se h'llIó l1\ votnri<lll i resnlt .. desechada por 11 votoscnll· 

tra 1I1l0. EIl seguida 5e votó por el .lftícalo i fue aprobado 
por nnanimidad. Se leyo el artículo segundo 'le e, como 

signe: 

Art. 2." "Toda. cnrreta cargada qe entrare o ~alil'rc de 


